
 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003069201701245 00 

 

Agréguese al expediente el Despacho Comisorio No. 060 del 28 

de agosto de 2023, debidamente diligenciado, proveniente de la Alcaldía 

Local de Kennedy, el cual es puesto en conocimiento de las partes, para 

los fines y por el término previsto en el inciso 2° del artículo 40 del C. 

G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023201300487 00 

 

I. La comunicación proveniente del Juzgado 5 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá agréguese a los autos y téngase 

en cuenta para los fines pertinentes.  

 

II. Atendiendo lo anterior y en aras de establecer la ubicación 

del proceso de la referencia, de conformidad con la información 

consignada en el Sistema de Consulta de Procesos Siglo XXI, por 

secretaría, ofíciese a la Oficina de Archivo Central a fin de que proceda 

con el desarchivo del proceso, para lo cual deberá efectuar la búsqueda 

del expediente en la Caja 209 del 24 de junio de 2015.  

 
Déjense las constancias a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ADJUDICACIÓN O REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA 

REAL No. 110014003023-20160041600. 

 

 

La liquidación de crédito aportada en el archivo 134, no es 

tenida en cuenta comoquiera que no proviene de ninguna de las partes 

ni mucho menos se acredita el interés que le asiste al memorialista.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN No. 110014003023-20170053300 

 

Atendiendo la petición vista en el archivo 15 de la presente 

encuadernación, proveniente de la apoderada de la parte demandante, 

debidamente facultada para el efecto, mediante la cual expresa el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, el cual fue aceptado 

por la parte demandada, reunidos como se encuentran los 

presupuestos consagrados en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones 

de la demanda, el cual fue debidamente formulado por la parte 

demandante.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, DECLARAR TERMINADO el 

presente PROCESO EJECUTIVO por costas, promovido por ELSA 

MARÍA CHÁVEZ GARZÓN en contra de CARLOS JULIO LEÓN 

OSORIO, por desistimiento de las pretensiones.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas en el presente asunto. De existir 

solicitud de remanentes, pónganse a disposición del juzgado o 

autoridad que los haya solicitado (artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas 

(num°. 8 del art. 365 C.G.P.). Asimismo, como quiera que el demandado 

descorrió el traslado de la solicitud de desistimiento, sin enunciar que 

le se causaron perjuicios, tampoco hay lugar a su condena.   

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

No se ordena desglose de documentos por tramitarse el asunto 

de manera virtual. 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20170151300 

 

1. Conforme las documentales aportadas por la parte 

demandante (arch. 76), se le REQUIERE a fin de que: i) allegue el 

certificado de deuda expedido por el representante legal y/o 

administrador del conjunto demandante actualizado, como quiera que 

el anexado contiene cuotas causadas hasta el 1 de mayo de 2023, 

encontrándonos en el mes de diciembre; aunado a que los valores 

consignados no coinciden con los incluidos en el mandamiento de pago 

librado en el asunto, ello en aras de verificar las cuotas causadas con 

posterioridad a aquellas incluidas en dicha orden de apremio; y ii) 

deberá acreditar en debida forma la calidad de representante legal de 

la señora María Eugenia Ortiz Sutachan, como quiera que del 

certificado expedido por la Alcaldía Local de Suba  el 16 de noviembre 

de 2023, se extrae que la misma fungió como tal del periodo 

comprendido entre el 15 de julio de 2021 al 15 de julio de 2022. 

 

2. Cumplido lo dispuesto en el numeral anterior se resolverá 

sobre la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante, cuyo 

traslado venció en silencio (arch. 80). 

 

3. Con fundamento en la documental vista en el archivo 77 de 

la presente encuadernación y de acuerdo a lo previsto en el artículo 76 

del C.G.P., se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 

HAWER ANDRES QUEVEDO CRUZ, apoderado judicial de la parte 

demandada.    

 
4. Previo a reconocer personería al abogado RAFAEL AGUIRRE 

VALDERRAMA deberá allegar poder conferido en debida forma: i) bien 

sea conforme el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, ó ii) uno emitido bajo 

los preceptos del art. 74 del C.G.P.; junto con sus respectivos anexos.  

 
Para el efecto téngase en cuenta que el aportado no cuenta con 

presentación personal y tampoco se acredito que haya sido conferido 

como mensaje de datos. El mandato que se allegue deberá indicar la 

forma en la que fue otorgado. En caso de haber sido por mensaje de 

datos, deberá contener la dirección electrónica del mandatario judicial, 

la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, situación que debe acreditarse; así como su remisión desde 

el correo electrónico del poderdante. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

VERBAL No. 110014003023201800449 00 

 

 Conforme lo solicitado por el abogado LUIS FERNANDO SERENO 

PATIÑO apoderado de la parte demandada, por ser procedente y con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 275 del C.G.P., se dispone: 

 

 REQUERIR a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., 

a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, a fin de 

que en un término no mayor a diez (10) días, proceda a rendir informe 

a este despacho sobre los siguientes puntos: 

 

1. La situación jurídica del puesto No. 004 ubicado en la  

Carrera 18 N. 12-51 de la ciudad de Bogotá D.C., Centro 

Comercial La Sabana, que hace parte del inmueble de mayor 

extensión identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50C-1519684. 

 

2. De ser el caso, para que acredite la suscripción de un 

contrato de arrendamiento entre dicha entidad y la señora María 

Sonia Rodríguez en relación al puesto No. 004 arriba citado y 

objeto de la restitución que nos ocupa. 

 

3. La autorización o no de la sociedad JIN MAO S.A.S. 

identificada con  NIT 900622537 – 7, propietaria del 

establecimiento INVERSIONES INMOBILIARIAS C&H como 

administradora del puesto No. 004 ubicado en la Carrera 18 N. 

12-51 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

4. Proporcione una relación de todos los “negocios jurídicos 

celebrados directamente o por medio de los depositarios” en 

relación con el puesto No. 004 ubicado en la Carrera 18 N. 12-51 

de la ciudad de Bogotá, desde la fecha en que el mismo entró bajo 

su custodia y administración a la fecha del informe. 

 

5. Las demás manifestaciones que consideren pertinentes para 

la resolución de las inquietudes en torno a la situación real del 

puesto No. 004 ubicado en la Carrera 18 N. 12-51 de la ciudad 

de Bogotá, que hace parte del inmueble de mayor extensión 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1519684. 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Ofíciese, tramítese directamente por secretaría. Déjense las 

constancias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20180067000.  

 

 En atención a la solicitud que antecede (arch. 62), en virtud de 

los preceptos del artículo 573 del C.G.P., colóquese en conocimiento de 

TRANSUNIÓN Y EXPERIAN, la decisión adiada el 14 de marzo de 2023 

(arch. 54 y 55), donde se declararon las obligaciones del concursado 

como naturales.  

 

Ofíciese como corresponda.  

 

De otro lado requiérase al liquidador para que presente la 

rendición de las cuentas finales (inciso 2 numeral 4 artículo 571), con el 

propósito de fijar sus honorarios y finiquitar el asunto de marras. 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023201900747 00 

 

I. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 

actora para los fines que estime pertinentes, las comunicaciones 

provenientes de la Cámara de Comercio de Bogotá, vistas en los 

archivos 08 a 10 del cuaderno de cautelas, mediante las cuales informa 

sobre la imposibilidad de registro de las medidas cautelares decretadas. 

  

II. Previo a acceder a la solicitud efectuada en escrito que 

antecede (arch. 11), se REQUIERE a la parte actora, a fin de que 

acredite el trámite dado al Oficio No. 3506 del 20 de noviembre de 2023, 

remitido a su correo electrónico el 21 de noviembre de 2023 (arch. 07, 

pág. 15). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20190089100 

 

 Atendiendo el escrito que antecede (arch. 19) se requiere a la 

abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, apoderada del 

acreedor garantizado, a fin de que aclare su solicitud. 

 

 Lo anterior por cuanto si bien manifiesta su intención de desistir 

de la demanda, esto es de la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria, al mismo tiempo solicita el levantamiento de la 

orden de aprehensión y la orden al parqueadero sin especificar cuál 

para la entrega del automotor al deudor y garante, pese a que en el 

plenario no obran documental alguna que de cuenta de su captura, 

como tampoco fue aportada por la profesional del derecho. 

 

 Por consiguiente, deberá aclarar su petición y expresar si lo que 

pretende es el de desistimiento realmente o la terminación del presente 

asunto con ocasión del pago de la mora o normalización de la obligación 

efectuado por el deudor. 

 

 Asimismo deberá manifestar si tiene conocimiento sobre la 

aprehensión del vehículo dado en garantía y allegar la documental que 

dé cuenta de ello. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PRUEBA EXTRAPROCESAL No. 110014003023201900933 00 

 

I. Agréguese a los autos, póngase en conocimiento de la parte 

solicitante y téngase en cuenta para los fines pertinentes, la devolución 

de la Carta Rogatoria librada dentro del asunto, debidamente 

diligenciada, mediante la cual se informa que el señor Giovanni Stefano 

Severino Emilio Serventi Lignarolo (q.e.p.d.), quien en vida se identificó 

con la cedula de ciudadanía No. 17.155.962 de Bogotá no reporta 

cuentas ni valores en la entidad bancaria requerida. 

 

II. Atendiendo lo anterior, como quiera que se agotó el objeto de 

la presente solicitud, se dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminada la solicitud de prueba 

extraprocesal de la referencia.   

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la solicitud y sus anexos, previa petición 

de parte.  

 

TERCERO: Sin condena en costas por no encontrarse causadas 

(numeral 8º del artículo 365 del C.G.P.).  

 

CUARTO: Archivar las diligencias luego de las constancias a que 

haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190128400. 

 

En atención a la documental que antecede archivo 71 el Juzgado 

dispone tener por notificados a los acreedores que ya hacían parte del 

trámite de insolvencia, en virtud de las prestezas realizadas por el 

liquidador, en cumplimiento de los postulados del numeral 2 del artículo 

564 del C.G.P. 

 

No obstante, se requiere nuevamente al liquidador (a), para que 

realice las diligencias de notificación a la cónyuge o compañera 

permanente del deudor de conformidad con lo preceptuado en el 

numeral 2 del artículo 564 del C.G.P., comoquiera que en el devenir de 

sus actividades dicho acto no ha sido consumado. 

 

Por secretaría ofíciesele por el medio más expedito remitiéndole 

copia de la providencia referida anteriormente. 

  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190141400. 

 

En atención a la documental que antecede (arch. 70), el Juzgado 

dispone, ordenar la entrega de los honorarios provisionales 

consignados en títulos de depósito judicial por parte del deudor Carlos 

José Monroy Barrero, en favor de la liquidadora CLAUDIA JEANET 

MONTAÑO ANGULO, para que realice las gestiones de su competencia.  

Por Secretaría líbrese la orden de pago correspondiente, de 

acuerdo con el informe de títulos del archivo 72 y comuníquesele a la 

liquidadora por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20200008400. 

 

En atención a la documental que antecede archivos 160 – 161 

c2 y comoquiera que el Liquidador presento proyecto de adjudicación 

en virtud del inciso 1º del artículo 568 ibidem (arch. 135 c2), el mismo 

podrá ser solicitado a la secretaria del Despacho, vía correo electrónico 

por las partes que lo requieran para su consulta previa celebración de 

audiencia.  

En ese sentido cítese a la audiencia de que trata el artículo 568 

a 571 del Código General del Proceso, señalando para tal fin la hora de 

las 9:30 a.m. del día VEINTINO (21) del mes de FEBRERO del año 

2024. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a fin de buscar un acuerdo resolutorio o 

dar aplicación a lo normado en el numeral 1° del artículo 571 del 

Estatuto Procesal Civil, con ocasión a la inexistencia de bienes del 

deudor por adjudicar.  

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado los 

canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 
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conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

Finalmente, en audiencia se decidirá lo referente a los títulos 

judiciales dispuestos en el asunto de marras (arch. 163), así como los 

petitos referentes a medidas cautelares.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

VERBAL No. 110014003023202000521 00 

 

I. Atendiendo el escrito que antecede (arch. 43) como quiera que 

la apelación propuesta es procedente al tenor de lo dispuesto en el 

inciso 1° del art. 321 del C.G.P., se dispone conceder ante el superior y 

en el EFECTO SUSPENSIVO la interpuesta por la parte demandante 

contra la sentencia anticipada proferida el 24 de noviembre de 2023 

notificada por estado del 27 de noviembre siguiente.  

 

II. Para el trámite del recurso, atendiendo a lo dispuesto en el 

art. 324 del C.G.P., por secretaría remítanse las presentes diligencias a 

los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO (REPARTO). Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20200054400.  

 

Previo a proveer en punto de las solicitudes observadas en los 

archivos 109 a 111, se requiere al concursado de cumplimiento al inciso 

5 del auto calendado el 13 de octubre de 2023 (arch. 107),  

 

Así mismo, tenga en cuenta el liquidador las determinaciones 

que se tomaron en audiencia del pasado 30 de noviembre de 2022 (arch. 

060). 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

VERBAL No. 110014003023202000713 00 

 

I. Del informe rendido por ENEL CODENSA S.A. visto en el 

archivo 79 de la presente encuadernación, se corre traslado a las partes 

por el término de TRES (03) DÍAS, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 277 del C.G.P., a fin de que manifiesten lo que consideren 

pertinente o soliciten aclaración y/o complementación.  

 

II. Se requiere a la parte demandante a fin de que en el término 

de ejecutoria del presente proveído, allegue la prueba solicitada de 

oficio mediante proveído dictado en audiencia del 22 de agosto de 2023, 

esto es para que sirva allegar “los correos electrónicos enviados al señor 

John Jairo Gutiérrez Duque en el año 2019, donde se le exigió el 

cumplimiento de los contratos celebrados y posterior devolución de 

dineros entregados por no satisfacción de su desarrollo, tales correos 

deberán reflejar fecha, hora, destinatario y remitente”. 

 

 Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho a fin 

de continuar con el trámite del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200085600. 

Vencido el término del auto calendado el 10 de noviembre de 

2023 (arch. 18), en silencio de las ejecutadas ANA CAROLINA VEGA 

GUERRA y NAITH CECILIA OBREDOR GUERRA quienes se 

abstuvieron de contestar la demanda y proponer medios exceptivos a 

pesar de ponerse en su conocimiento el expediente según las prestezas 

secretariales vistas en el archivo 19, en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, y en razón al cumplimiento de las disposiciones del 

inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que la pasiva, se 

dio notificada por conducta concluyente (providencia adiada el 10 de 

noviembre de 2023 (arch. 18)), Y luego de hacer una revisión del 

documento cartular allegado como base de la ejecución, se evidenció 

que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Despacho,   

  RESUELVE:  

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 11 de febrero de 2021 

(arch. 04).   
  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $4.971.000. 

 

QUINTO: REMITIR cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 

4° anteriores, las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 
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Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000949 00 

 

1. En atención a las documentales que anteceden (arch. 19), se 

RECONOCE PERSONERÍA a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. (Se conmina a la apoderada a realizar 

sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA).  

 

Por secretaría remítase a la nueva apoderada el link de acceso al 

expediente digital para su revisión al correo electrónico: 

notificaciones@verpyconsultores.com.     

 

2. Con fundamento en lo establecido en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, en aras de continuar con 

el trámite del presente asunto, se requiere a la parte demandante, para 

que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estado de esta decisión, acredite el registro de la medida de embargo 

decretada mediante auto adiado el 11 de febrero de 2021 conforme 

Oficio No. 2287 del 21 de junio de 2021 y/o el pago de los derechos de 

registro conforme comunicación proveniente de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá –Zona Centro- (arch. 07), so pena 

de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Por secretaría, contrólense los términos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210001400. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) OLGA LUZ ZAPATA 

LOTERO, no aceptó el cargo para el que fue nombrado (a) (arch. 91) en 

providencia del 01 de diciembre de 2023 (arch. 88), el Juzgado procede 

a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a LUZ MERY PUENTES JARRO, identificada (o) con 

la cédula de ciudadanía No. 52118491, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado (a) en la dirección electrónica maros21@hotmail.com, Celular 

3102717211. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación por 

el medio más expedito.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

VERBAL No. 110014003023202100017 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que 

obra en archivo 36, Cuaderno  1 del expediente, no merece reparo 

alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN 

($2’023.000 M/Cte). 

 

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al despacho 

a fin de resolver sobre la solicitud de ejecución de la sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 01 fijado hoy 16 de enero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bdb7470e78ce1972391b658fa2c7795454c3e04c6b55f434fa18863ba515f22

Documento generado en 15/01/2024 11:04:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210033000. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) LUZ DARY 

GARZÓN GUTIÉRREZ, no se pronunció en punto de la aceptación del 

cargo para el que fue nombrado (a) en providencia del 13 de octubre de 

2023 (arch. 107), el Juzgado procede a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a MARCO FIDEL SUPELANO CASALLAS, identificada 

(o) con la cédula de ciudadanía No. 19376047, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicado (a) en él, Correo Electrónico 

marcosupelano@hotmail.com, Celular 3017872902. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación por 

el medio más expedito.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202100601 00 

 

 Atendiendo las manifestaciones efectuadas por el curador ad 

litem LUIS ANTONIO SÁNCHEZ MATEUS, designado mediante auto de 

data 27 de octubre de 2023 (arch. 26), por secretaría remítase copia del 

expediente digital a los correos luissanchez9142@hotmail.com, 

Luis.mateussanchez@gmail.com y luis.mateus1165@hotmail.com; a 

fin de que ejerza el derecho de defensa y contradicción de sus 

representados. 

 

 En todo caso, adviértase que al tratarse los emplazados de 

sucesores, el curador designado deberá tomar el proceso en el estado 

en que se encuentre al momento de su intervención (art. 70 del C.G.P.). 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210063600. 

 

Las respuestas provenientes de las entidades vistas en los 

archivos (85-89 y 91), se agregan a los autos y se ponen en conocimiento 

de la liquidadora para que realice las manifestaciones que estime 

pertinentes.  

 

De otro lado se requiere al concursado para que en el término 

de 30 días de cumplimiento al numeral 2 del auto calendado el 17 de 

noviembre de 2023 (arch. 83), so pena de dar aplicación a las sanciones 

del artículo 317 del C.G.P. 

 

Por Secretaría contabilícese el temporario otorgado, vencido 

ingresen las diligencias al despacho para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20210070400. 

  

En atención a la solicitud que precede proveniente del extremo 

demandante (arch. 57), por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos Zona Norte, para que informe el trámite 

impartido al oficio No. 01048 del 28 de marzo de 2023 (arch. 33).  

Los comunicados a expedir duplíquense a la parte interesada 

para que coadyuve en su trámite y radicación. Así mismo remítase 

copia de lo informado en el archivo 57 y las constancias de remisión del 

archivo 33. 

  NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210087600.  

 

En atención a la documental que antecede (arch. 13), el Juzgado 

dispone:  

 

PRIMERO: Reconocer personería a la abogada PAULA 

ALEJANDRA MOJICA RODRÍGUEZ, como apoderada del acreedor 

garantizado RESPALDO FINANCIERO S.A.S (RESFIN S.A.S.), en los 

términos y para los fines del poder conferido, (Se INSTA al togado (a) para 

que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados), entiéndanse revocado el mandato otorgado 

a YULIANA DUQUE VALENCIA. (arch. 01). 

 

SEGUNDO: Negar la renuncia presentada por EILEEN DAIAN 

GARCIA RAMÍREZ, comoquiera que no se encuentra reconocida en este 

asunto.  

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de 

PAGO DIRECTO, conforme fue solicitado por la apoderada de la parte 

actora. (arch. 13).  

 

En consecuencia, se ordena levantar la medida de aprehensión 

que recae sobre el vehículo tipo motocicleta de placas HHH-52F. 

Ofíciese. Hágase entrega de los respectivos oficios al acreedor con 

copia al deudor. 

 

Sin condena en costas para las partes. 

 

No se ordena desglose por tramitarse el asunto de manera 

virtual.  

 

Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210098600. 

 

 Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 18 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210099800. 

 
 

Previo a dar trámite a la renuncia al poder vista en el archivo 30 

de la encuadernación, se requiere a la memorialista para que acredite 

el envío de la comunicación a su poderdante en tal sentido de 

conformidad con las previsiones del inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

VERBAL DE PERTENENCIA 

No. 110014003023-20210103400. 

 

 

Previo a proveer en punto de la solicitud vista en el archivo 58, 

se requiere al memorialista acredite adecuadamente el interés que le 

asiste, comoquiera que la documental aproximada no evidencia 

fehacientemente la calidad de acreedor de acuerdo con la información 

del certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de usucapión.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

VERBAL DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No. 

110014003023202101117 00 

Vencido el término indicado en auto de data 24 de noviembre de 

2023 (arch. 50), en aras de continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, como quiera que al interior del presente asunto no se 

advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las previsiones 

del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, 

se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 

presenten alegatos de conclusión. 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200097 00 

I. Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 316 del 

C.G.P., se acepta el desistimiento que el actor presenta respecto de la 

medida cautelar de embargo y retención preventiva de la quinta parte 

del excedente del salario del demandado, decretada en auto del 16 de 

febrero de 2022 (arch. 02). 

 

II. Atendiendo lo solicitado, con fundamento en el artículo 599 

del C. G. del P., se decreta el embargo y retención preventiva de la 

quinta parte del excedente del salario mínimo legal vigente, primas, 

bonificaciones, honorarios, comisiones y demás que el demandado 

JOHNNY EDWARD BAUTISTA MARTÍNEZ devengue en calidad de 

empleado de UNIÓN TEMPORAL ITALCO.  

 
Por secretaría ofíciese al pagador de la mencionada entidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. 

G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta 

del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20220009900 

 

En atención a la petición vista en el archivo 43 de la 

encuadernación, proveniente de la parte ejecutante y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: Sin condena en costas.   

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del 

Proceso.  

 

No se ordena desglose de documentos por tramitarse el asunto 

de manera virtual. 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200313 00 

 

En atención a que se encuentra agotado el objeto del presente 

trámite y como quiera que desde auto calendado 12 de agosto de 2022 

(arch. 16) se ordenó la entrega del bien dado en garantía en favor de 

acreedor garantizado, así como el levantamiento de la medida de 

aprehensión respectiva, elaborándose las respectivas comunicaciones, 

el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación del presente trámite de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A contra RUTH 

GLORIA CASTELBLANCO ROBAYO. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que los documentos base de la 

presente solicitud fueron allegados digitalmente, en uso de las 

facultades conferidas por la Ley 2213 de 2022, no se ordena el desglose. 

 

TERCERO: En su oportunidad archívense las presentes 

diligencias. Por secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220040800. 

 

En atención a la documental vista en el archivo 34 de la 

encuadernación proveniente del apoderado general de la parte 

demandante con facultad para recibir según el certificado de existencia 

y representación legal y demás legajos contentivos, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso, por 

el pago total de las obligaciones. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. (remítase copia de los comunicados a 

expedir al acreedor y deudor) 

TERCERO: DESESTIMAR la condena en costas.   

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias cumplido lo 

anterior.  

No se ordena desglose de documentos por tramitarse el asunto 

de manera virtual. 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202200463 00 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que 

obra en el archivo 19 de la presente encuadernación no merece reparo 

alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN 

($2’038.400 M/Cte). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202200615 00 

 

 No se accede a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

demandante, como quiera que respecto de la acreedora CECILIA 

TAMAYO DE YATES no se informó ni se acreditó su fallecimiento, 

aunado a que fue debidamente emplazada desde auto de data 17 de 

febrero de 2023 (arch. 31)  representada en el asunto por curador.  

 

 Secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en auto de data 7 de 

diciembre de 2023 (arch. 61).   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220072200. 

 
En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 

20), proveniente de la parte actora, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO. 

  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

rodante de placas WCZ731. Ofíciese. (en caso de haberse 

materializado), Hágase entrega de los respectivos oficios al acreedor 

garantizado con copia al deudor.  

 
3. Sin condena en costas para las partes. NOTIFÍQUESE, 

 

4. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202200793 00 

 

1. No se accede a la solicitud de terminación del proceso 

efectuada por la apoderada de la entidad bancaria demandante, en 

tanto, el Estatuto Procesal no contempla la terminación del proceso por 

pago parcial de la obligación.  Téngase en cuenta que la obligación es 

una sola, aunque en el asunto haya sido subrogada una porción de 

ésta, cedida con posterioridad a un tercero, por lo que el proceso en 

cuestión debe continuar. 

 

2. En su lugar, agréguese a los autos y téngase en cuenta para 

los fines pertinentes el pago total en favor del BANCO DAVIVIENDA 

S.A. respecto de la porción de la obligación que le corresponde, 

conforme lo informado por dicha parte (arch. 34).  

 

3. Atendiendo lo anterior, por sustracción de materia no se 

efectuará pronunciamiento respecto de la liquidación del crédito 

allegada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

4. Téngase en cuenta que la obligación continúa en relación con 

la suma subrogada en favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A. (FNG) cedida a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

5. No se accede a la solicitud de terminación del proceso 

efectuada por la apoderada de la parte ejecutada, como quiera que no 

cumplió el requisito de aportar la liquidación del crédito, en este caso 

en favor de la cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A., conforme 

lo prevé el inciso 3º del artículo 461 del C.G.P. 

 

6. A fin de resolver sobre la liquidación del crédito allegada por 

la cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A., secretaría de 

cumplimento a lo ordenado en el numeral 5º del auto de data 17 de 

noviembre de 2023 (arch. 30). 

 

7. Cumplido lo dispuesto en el numeral anterior y en caso de 

cubrir los dineros consignados a órdenes de este despacho, el monto 

de la liquidación que eventualmente se apruebe, se decretará la 

terminación del proceso por pago total, con las consecuencias legales 

que ello conlleva.  

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220082100 

 

En atención a las documentales que anteceden (archs. 07), 

comoquiera que la aprehensión del rodante de placa JLX-618 se 

produjo como consecuencia de la orden impartida en proveído adiado 

el 21 de octubre de 2022 (arch. 05), atendiendo las disposiciones de los 

artículos 60 y 68 de la Ley 1673 de 2013, en concordancia con el 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por el BANCO 

DE BOGOTÁ S.A. respecto del vehículo de placa JLX-618 de propiedad 

de JUANITA PIMIENTO RESTREPO. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo citado. Ofíciese. Entréguese copia de los respectivos oficios 

únicamente al acreedor garantizado. 

 
3. Ofíciese al parqueadero “EMBARGOS COLOMBIA S.A.S.”, 

a fin de que proceda con la entrega inmediata del rodante al acreedor 

garantizado o a quien este autorice.  

 
4. Teniendo en cuenta que los documentos base de la 

presente solicitud fueron allegados digitalmente, en uso de las 

facultades conferidas por la Ley 2213 de 2022, no se ordena el desglose. 

 
5. Sin condena en costas para las partes. 

 
6. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.   

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220086600.  

 

De conformidad con la documental que antecede (arch. 14 y 15), 

se reconoce personería al abogado ALFREDO ARRÁZOLA PINEDA, 

como apoderado del señor NEWMAN ABEL ONEIL SANCHEZ GARCIA 

en los términos y para los fines del poder conferido, (Se INSTA al togado (a) 

para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en 

el Registro Nacional de Abogados).  

 

Por secretaría remítasele copia del expediente virtual aclarando 

que no se surte ningún tipo de traslado comoquiera que el proceso 

cuenta con orden de seguir adelante la ejecución desde el pasado 17 de 

marzo de 2023 (arch. 06).  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 
110014003023202200883 00 

 
1. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40689498 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, Zona Sur 

(arch. 19), el Juzgado ordena su SECUESTRO para lo cual se comisiona 

al ALCALDE LOCAL, CORREGIDOR, INSPECTOR DE POLICÍA y 

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO (funcionarios con cargos de 

nivel profesional) de la zona respectiva (parágrafo 2 del artículo 11 del 

Acuerdo 735 de 2019 expedido por el Concejo de Bogotá), con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios.   

 

Por el comisionado, efectúense las advertencias de ley al auxiliar 

de la justicia sobre los deberes que el cargo le impone, en especial la de 

informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so pena 

de aplicar las sanciones legales pertinentes.  Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso.  

2. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

integrar el contradictorio, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 2° del auto de data 17 de noviembre de 2023 (arch. 18) dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación que por estado se 

haga de la presente determinación, so pena de declarar el desistimiento 

tácito del presente asunto.  

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, vencido 

el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

 
K.A. 
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Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220090200 - 3. 

Vencido el término de traslado del auto calendado el 01 de 

diciembre de 2023 (arch. 03 c3), con pronunciamiento del demandante 

(arch. 04 c3), seria del caso proceder a decretar pruebas, en los 

términos del inciso 3° del artículo 129 en cc con el inciso 4º del artículo 

134 del Código General del Proceso; no obstante, ninguna de las partes 

refirió tales medios en sus escritos y el Despacho no avizora ninguna 

de oficio a practicar en este incidente, declarándose superada la etapa 

probatoria.  

En firme ingresen las diligencias al despacho para resolver de 

fondo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

VERBAL No. 110014003023202200943 00 

 

 Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior JUZGADO 

VEINTE (20) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., mediante 

providencia calendada 13 de octubre de 2023, comunicada el pasado 4 

de diciembre (arch. 04, pág. 17, Cuaderno 2da Instancia) mediante la 

cual confirmó la decisión adoptada en auto dictado en la audiencia 

inicial evacuada el 31 de mayo de 2023. 

 

 Las partes estecen a lo dispuesto en auto del 1º de diciembre de 

los corrientes obrante en el cuaderno principal. 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 
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Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202000945 00 

 

Atendiendo lo solicitado y de conformidad con la facultad prevista 

en el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., por secretaría, ofíciese al 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL / REGISTRO 

ÚNICO DE AFILIADOS RUAF, a fin de que en un término no mayor a 

diez (10) días, se sirva proporcionar la información requerida por el 

apoderado actor en escrito que antecede (arch. 05) tendiente 

a identificar y ubicar los bienes del ejecutado. 

 

Déjense las constancias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 
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Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220097800. 

 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada por el extremo actor en 

el archivo 16 de la encuadernación principal y teniendo en cuenta que 

no fue objetada por la pasiva, encontrándose ajustada a derecho, en 

virtud de los preceptos del artículo 446 Código General del Proceso, se 

aprueba. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201039 00 

 

Como quiera que en el presente asunto no obra documental 

alguna que dé cuenta de la aprehensión del vehículo de placa KWQ942 

de propiedad de la señora ALEJANDRA MUÑOZ CURICO, conforme 

orden adiada el 4 de noviembre de 2022 (arch. 05), previo a resolver lo 

pertinente a la entrega y levantamiento de la medida, deberá la parte 

interesada allegar copia de la documental que evidencie la captura 

informada, en tanto se itera, la misma se echa de menos en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023202201071 00 

 

 Atendiendo la facultad prevista en el art. 286 del C.G.P., se 

corrige el inciso 1° del auto adiado el 7 de diciembre de 2023 (arch. 16. 

C.2.) en el sentido de indicar que el liquidador relevado es la auxiliar de 

la justicia nombrada en auto del 3 de noviembre de 2023 (arch. 13, C.2.)  

DERLY ALEXANDRA PEÑA FUERTES y no como allí se indicó.  

 En lo demás permanecerá incólume. Secretaría proceda a 

comunicar el nuevo nombramiento efectuado en el auto citado.  

 Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023202201085 00 

 

I. Conforme lo solicitado por la apoderada actora por secretaría 

remítasele el link de acceso al expediente digital a las direcciones 

electrónicas: juridico1@aecsa.co  y carolina.abello911@aecsa.co con el 

fin de que pueda validar las respuestas obrantes en el cuaderno de 

cautelas. 

 

II. En concordancia, se le requiere para que luego de efectuada 

la validación correspondiente, informe a este despacho expresamente 

la entidad o entidades que deben ser requeridas.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

OBJECIÓN NEGOCIACIÓN DE DEUDAS PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220109800. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de aclaración proveniente 

del apoderado de la concursada comoquiera que la providencia adiada 

el 24 de noviembre de 2023 (arch. 05 c4), es clara en contener la 

tasación de capitales e intereses sobre las acreencias discutidas, motivo 

por el cual las partes y el operador deben estarse a lo resuelto por el 

Despacho.  

 

Siendo claro además como lo contiene la mentada providencia 

que sobre la deuda del contrato de prenda por valor de $60.000.00 

deben descontarse los abonos que fueron presentados en los recibos 

de caja del expediente, situación que matemáticamente no deja al 

azar interpretativo ningún aspecto.   

De otro lado también reiteradamente el Juzgado se ha 

pronunciado sobre las acciones sociales de la deudora y sobre tal punto 

no existe ninguna aclaración adicional, respecto a que tales haberes 

deben hacer parte del activo patrimonial de la Señora LUZ MERY 

MURCIA DUARTE.   

SEGUNDO: Con relación a la solicitud vista en el archivo 17 c2, 

el memorialista estarse a lo dispuesto en providencia 24 de noviembre 

de 2023 (arch. 05 c4). 

TERCERO: Agregar a los autos la información proveniente del 

centro de conciliación contenida en el archivo 10 c4. 

CUARTO: Por Secretaría remítanse de manera inmediata las 

diligencias al centro de conciliación y arbitraje Constructores de Paz, 

tal y como fue ordenado en la renombrada decisión del 24 de noviembre 

de 2023 (arch. 05 c4). 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL.  
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220111600. 

 

 Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 11 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202201175 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que 

obra en archivo 06, Cuaderno  1 del expediente, no merece reparo 

alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN 

($3’580.000 M/Cte). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220118800. 

 

En atención a la solicitud que precede (arch. 87), se indica a la 

memorialista no ser procedente la terminación en las condiciones 

deprecadas, comoquiera que el estatuto procesal prevé claramente el 

procedimiento que debe seguirse posterior al fracaso de la negociación 

de deudas en sede de conciliación. 

Por tanto, como bien lo indica en su escrito con los antecedentes 

jurisprudenciales exhortados, el hecho de que su poderdante no cuente 

con bienes, no es óbice para que se torne desacertado el proceso 

liquidatario que debe ser satisfecho en gran medida por el auxiliar de 

la justicia nombrado, tal y como lo determinó el legislador en su 

sapiencia (artículos 563 al 571 del C.G.P.).   

Salvo que de manera voluntaria el concursado no desee 

continuar con el tramite liquidatario. Motivo por el cual deberá 

acompasar su petición.  

En yuxtaposición estese a lo dispuesto en auto calendado el 17 

de noviembre de 2023 (arch. 86). 

Así las cosas, Secretaria continúe contabilizándose el temporario 

con el que cuenta el interesado para dar cumplimiento al inciso 

segundo de la mentada providencia.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL.  
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220121000. 

 

 Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 12 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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EJECUTIVO No. 110014003023-20220126800. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada por la representante 

legal del extremo actor en el archivo 09 de la encuadernación principal 

y teniendo en cuenta que no fue objetada por la pasiva, encontrándose 

ajustada a derecho, en virtud de los preceptos del artículo 446 Código 

General del Proceso, se aprueba. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

VERBAL DE PERTENENCIA    
No. 110014003023-20220127400. 

 
En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: Tener por notificada a la demandada OLGA RITA 

RESTREPO DE ACEVEDO, por conducta concluyente en virtud de los 

preceptos del artículo 301 del C.G.P., quien compareció al proceso a 

través de apoderado conforme lo demuestra la documental contenida 

en el archivo 39. 

 

En consecuencia, apelando a los principios del debido proceso 

y derecho de defensa estatuidos en el artículo 29 de la Constitución 

Nacional en C.c. con el artículo 2º del C.G.P., se reconoce personería para 

actuar al togado GABRIEL MERCHÁN BENAVIDES, como apoderado 

judicial de la mentada demandada, en los términos y para los fines del 

poder conferido, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

 

Por secretaría remítasele copia del expediente virtual y 

contabilícese el termino con el que cuenta para contestar la demanda 

de acuerdo con el artículo 369 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: En virtud de la comparecencia de la renombrada 

demandada, de acuerdo con los postulados de los artículos 132 y 285 

del C.G.P., se dispondrá que la curadora nombrada en auto calendado 

el 17 de noviembre de 2023 (arch. 37), solo representará a las 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos respecto del 

bien pretendido en usucapión. 

 

TERCERO: Con respecto al acápite anterior y comoquiera que 

la abogada STHEFANIA MENESES GOMEZ acepto el cargo para el que 

fue nombrada en la referida providencia 17 de noviembre de 2023 (arch. 

37), se tendrán por notificadas a las Personas Indeterminadas a través 

de la aludida curadora. 

 

En ese sentido, consonante a la solicitud del archivo 40, Por 

secretaría remítasele copia del expediente virtual y contabilícese el 

termino con el que cuenta para contestar la demanda de acuerdo con 

el artículo 369 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO. Bajo las anotadas circunstancias se requiere a las 

partes, para que cumplan sus deberes frente al uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones, enviando simultáneamente a 

través de los canales digitales informados de los actores procesales, 

copia de todos los memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo 

con el inciso 2º artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202201275 00 

 

Vista la liquidación del crédito allegada (arch. 24-25), teniendo en 

cuenta que no fue objetada por el extremo pasivo, encontrándose 

ajustada a derecho, en virtud de los preceptos del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Despacho le imparte su APROBACIÓN 

($65’350.315,56 M/Cte). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202300033 00 

 

Vista la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante 

(arch. 14), teniendo en cuenta que no fue objetada por el extremo 

pasivo, encontrándose ajustada a derecho, en virtud de los preceptos 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Despacho le imparte 

su APROBACIÓN ($40’401.118,20 M/Cte). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202300069 00 

 

Como quiera que el presente asunto fue enviado a la Secretaría 

Distrital de Gobierno, a fin de que se materializara la comisión 

proveniente del Juzgado 8° Civil del Circuito de Bogotá D.C., por lo que 

este despacho en realidad no conoció ni conoce del comisorio en 

cuestión, por secretaría, remítase al Juzgado citado, las 

comunicaciones provenientes tanto de la Alcaldía Local de Chapinero 

(arch. 13) como del Centro de Conciliación la Cámara Colombiana de la 

Conciliación (arch. 14) para los fines pertinentes. 

 

Efectúense en consecuencia las desanotaciones del caso, respecto 

del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202300211 00 

 

I. Vista la liquidación del crédito allegada (arch. 21), teniendo 

en cuenta que no fue objetada por el extremo pasivo, encontrándose 

ajustada a derecho, en virtud de los preceptos del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Despacho le imparte su APROBACIÓN 

($76’612.170,86 M/Cte). 

 

II. En atención al informe secretarial que antecede, como quiera 

que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho 

que obra en archivo 22 de la presente encuadernación, no merece reparo 

alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 ibidem, 

el Juzgado le imparte su APROBACIÓN ($2’380.000 M/Cte). 

 
III. Atendiendo el informe de títulos obrante en el expediente 

(arch. 16) así como las manifestaciones y peticiones efectuadas por el 

abogado ASAEL DAVID LÓPEZ RUIZ apoderado judicial de la parte 

demandada (arch. 23), con fundamento en lo previsto en el artículo 447 

del C.G.P., se ordena en favor de la parte demandante la entrega de 

títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas, una 

vez ejecutoriado el presente proveído.  

 
IV. Cumplido lo dispuesto en el numeral anterior, ingresen las 

diligencias al despacho en aras de proceder con la terminación del 

asunto y el consecuente levantamiento de medidas cautelares.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

VERBAL No. 110014003023-20230022000. 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, se requiere 

nuevamente a la parte actora para que dé cumplimiento a las 

disposiciones del auto calendado el 01 de diciembre de 2023 (arch. 20).   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL    

No. 110014003023-20230026200. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: No tener en cuenta la objeción planteada por la 

apoderada judicial de la demandada (arch. 26), comoquiera que no 

cumple los preceptos del inciso 3º del artículo 446 del C.G.P., porque no 

precisa los errores puntuales cometidos, no acompañó una liquidación 

alternativa donde se describa la tabla de intereses aplicados y demás 

fórmulas matemáticas, en suma 

 

SEGUNDO: Modificar la liquidación de crédito presentada por 

la parte actora (arch. 24), en tanto una vez aplicada la fórmula 

financiera, impartida por la Superintendencia Financiera en la Circular 

Externa No. 64 del 16 de septiembre de 1997, se observa que las sumas 

de dinero aducidas por la parte demandante, resultan superiores a las 

que legalmente corresponden.  

 

Así las cosas, corresponden a los documentos cartulares base 

de la ejecución, al 28 de noviembre de 2023 -fecha hasta la cual fueron 

liquidados los intereses por la parte demandante, (según hoja anexa 

que hace parte integral del presente proveído), la suma de ciento 

sesenta y siete millones setenta y siete mil quinientos ochenta y 

siete pesos con cincuenta y un centavos ($167.077.587,51), por 

concepto de capital e intereses; más la suma de $19,255,243.28, por 

concepto de intereses de plazo reconocidos en el mandamiento de pago 

calendado el 31 de marzo de 2023 (arch. 03). 

 

Liquidación a la que se le imparte aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202300389 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que 

obra en archivo 10, Cuaderno  1 del expediente, no merece reparo 

alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN 

($2’143.000 M/Cte). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
 K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202300389 00 

 

 Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante (arch. 09), no se ajusta a los lineamientos del 

mandamiento de pago, en la medida que se liquidan intereses distintos 

a los certificados por la Superintendencia Financiera de Colombia, el 

Juzgado en aplicación a la regla contenida en el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso, la modifica en los siguientes 

términos:  

 

Asunto Valor 

Capital $ 53.551.772,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 53.551.772,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 19.023.972,65 

Total a Pagar $ 72.575.744,65 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 72.575.744,65 

 

 Por lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito en la suma 

de $72’575.744,65 M/Cte. 

 

 Por secretaría, adjúntese al presente auto la liquidación 

elaborada por el Despacho obrante en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
 K.A. 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 01 fijado hoy 16 de enero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202300609 00 

 

Agréguese a los autos el Despacho Comisorio No. 066 del 29 de 

septiembre de 2023, proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA, devuelto sin 

diligenciar, por falta de interés de la parte demandante, allegado el 7 

de diciembre del año en curso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202300637 00 

 
 
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 

demandante, la comunicación proveniente de la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares -CREMIL-, a fin de que en el término de ejecutoria de 

la presente providencia, se pronuncie en los términos que considere 
pertinentes o manifieste expresamente si desiste de la medida de 
embargo solicitada. 

 
Vencido el término concedido ingresen al diligencias al 

despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230064600. 
 

Atendiendo la petición vista en el archivo 15, proveniente del 

apoderado de la parte demandante, de acuerdo con los preceptos del 

artículo 447 del C.G.P., se ordena la entrega de los títulos de depósito 

judicial causados en el asunto en curso al extremo actor GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S., sigla "DEUDU"., hasta el monto aprobado 

en las liquidaciones aprobadas, según el informe de títulos que reposa 

en el archivo 16.  

 

En virtud de los preceptos de la circular PCSJC21-15 del 08 de 

julio de 2021 numeral 5 del C.S.J, realícese el depósito de los 

emolumentos precitados en la cuenta de corriente del BANCO AV. 

VILLAS informada por el interesado en el archivo 15 pág. 3 cuyo 

titular es el mentado demandante. 

 

Líbrese la orden de pago correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230067600. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que el (la) demandado (a) 

MARÍA ALESSANDRA TORRES BASURTO, se dio por notificado (a) de 

la orden de pago librada en su contra a la dirección electrónica 

ALETORRESBASURTO@GMAIL.COM, el pasado 23 de octubre de los 

corrientes (arch. 07), declarada bajo la gravedad del juramento por la 

parte demandante como suya (arch. 03), en los términos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del temporario legal guardó 

silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer una revisión 

del documento cartular allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho,   

  RESUELVE:  

   

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 11 de agosto de 2023 

(arch. 06).   
  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $6.822.000. 

 

QUINTO: REMITIR cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 

4° anteriores, las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

Secretaría procede de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230074300 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que 

obra en archivo 14, Cuaderno  1 del expediente, no merece reparo 

alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN 

($2’083.000 M/Cte). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202300785 00 

 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que 

obra en archivo 10, cuaderno 1 del expediente, no merece reparo 

alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN 

($1’845.000 M/Cte). 

 
2. De la liquidación del crédito obrante en el archivo 12 de la 

encuadernación principal, córrase traslado a la parte demandada en 

los términos del artículo 110 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el artículo 446 ídem.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
K.A. 
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BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20230086000. 

 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 286 del C.G.P. se procede a corregir el auto de 

fecha 01 de diciembre de 2023 (arch. 11) en el sentido de indicar 

adecuadamente que el oficio donde se informó la medida de embargo a 

la Oficina de Registro De Instrumentos Públicos zona sur es el No. 2943 

del 29 de septiembre de 2023 (arch. 07) y no como erradamente se 

indicó.  

 

Al momento de oficiar remítase a la entidad de registro copia de 

esta providencia y la que fue objeto de corrección.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 01 fijado hoy 16 de enero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230088800. 

 

 

 Con fundamento en la documental que precede (arch. 04) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA, 

quien actuaba en calidad de apoderado (a) judicial de la parte 

demandante, la que solamente producirá efectos 5 días después de la 

notificación por estado el presente proveído.   

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20230089300 

 

Atendiendo la facultad prevista en el art. 286 del C.G.P., se 

corrige el auto de data 1 de diciembre de 2023 (arch. 23), en el sentido 

de indicar el radicado correcto del presente asunto, siendo este el No. 

110014003023-20230089300 y no como allí se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300899 00 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 08), 

proveniente de la apoderada judicial del acreedor garantizado donde 

informa al Despacho la entrega voluntaria del vehículo objeto de las 

pretensiones por parte del garante. En los términos de la Ley 1676 de 

2013 y el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por el BANCO 

FINANDINA S.A. BIC respecto del vehículo de placa KYM941 de 

propiedad de DANIEL RIVEROS RESTREPO. 

 

2. LEVANTAR la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo citado. Ofíciese, remítase copia de los respectivos oficios al 

acreedor garantizado.  

 
3. DESESTIMAR la condena en costas para las partes.  

 
4. ARCHIVAR las presente diligencias cumplido lo anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230094700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que 

obra en archivo 07, Cuaderno  1 del expediente, no merece reparo 

alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN 

($2’517.000 M/Cte). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
No. 110014003023-20230097500 

 
1. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40770648 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, Zona Sur 

(arch. 09), el Juzgado ordena su SECUESTRO para lo cual se comisiona 

al ALCALDE LOCAL, CORREGIDOR, INSPECTOR DE POLICÍA y 

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO (funcionarios con cargos de 

nivel profesional) de la zona respectiva (parágrafo 2 del artículo 11 del 

Acuerdo 735 de 2019 expedido por el Concejo de Bogotá), con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios.   

 

Por el comisionado, efectúense las advertencias de ley al auxiliar 

de la justicia sobre los deberes que el cargo le impone, en especial la de 

informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so pena 

de aplicar las sanciones legales pertinentes.  Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso.  

2. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes, el citatorio de que trata el art. 291 del C.G.P., enviado a la 

parte demandada con resultado positivo (arch. 08). 

 

3. Como quiera que a la fecha el demandado no ha concurrido 

a notificarse personalmente, se conmina a la demandante a efectuar 

los trámites de la notificación por aviso de que trata el art. 292 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023-20230109300 

 

Conforme lo solicitado y con apoyo en lo dispuesto en el art. 286 

del C.G.P., se corrigen los numerales 2 y 5 del auto adiado el 17 de 

noviembre de 2023 (arch. 03) por medio del cual se libró mandamiento 

de pago dentro del asunto, en el sentido de indicar que los intereses 

moratorios del Pagaré No. 001301579600093766, al tratarse de un 

crédito de vivienda, deberán regirse por los límites establecidos por el 

Banco de la República conforme a la Ley 546 de 1999 y como allí se 

indicó. 

 

En lo demás permanecerá incólume.  

 

Notifíquese el presente auto a la parte demandada en forma 

conjunta con el de data 17 de noviembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230110200. 
 
 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 07) y de 

conformidad a lo establecido en el Art. 286 del C.G.P. se procede a 

corregir el numeral 4 del auto de fecha 01 de diciembre de 2023 

(arch. 06), en el sentido de indicar correctamente:  

 

CUARTO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) JHON 

ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN como apoderado (a) judicial de la parte 

demandante. (se INSTA al togado a realizar sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados). 

 

Las demás disposiciones de la orden de apremio se mantienen 

incólumes.   

 

Notifíquese conjuntamente con el mandamiento de pago. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SUCESIÓN No. 110014003023202301105 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda de la referencia no se subsanó en el 

término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230113200. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 04), 

proveniente del apoderado judicial del acreedor garantizado donde 

informa al Despacho la entrega voluntaria del vehículo objeto de 

pretensiones por parte del garante. En los términos de la Ley 1676 de 

2013 y el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR terminada la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO.  

 

2. LEVANTAR la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas LUN-414. Ofíciese, remítase copia de los 

comunicados a expedir al acreedor garantizado y apoderado.  

 
3. DESESTIMAR la condena en costas para las partes.  

 
4. ARCHIVAR las presente diligencias cumplido lo anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20230113500 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda de la referencia no se subsanó en el 

término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230114500 

Como quiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de VICTORIA EUGENIA RAMIREZ 

GONGORA, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré No. 3880087254 

1. Por la suma de $24’489.088 M/Cte, por concepto de 

capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente aprobada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 21 de junio de 2023 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

Pagaré No. 3880087861 

3. Por la suma de $24’900.088 M/Cte, por concepto de 

capital insoluto. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente aprobada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 15 de julio de 2023 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA, como endosataria en procuración para el cobro 

de la sociedad demandante. (Se INSTA a la togada a realizar sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230114600. 

 
En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 

05), proveniente de la parte actora, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO. 

 

2. LEVANTAR la medida de aprehensión que recae sobre el 

rodante de placas FPQ-356. Ofíciese. (en caso de haberse 

materializado), tramitasen ante la Policía Nacional y hágase entrega 

de reproducción de los oficios al acreedor garantizado y deudor.  

 
3. DESESTIMAR la condena en costas para las partes.  

 

4. ARCHIVAR las presentes diligencias cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 01 fijado hoy 16 de enero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ac2053e82393eeb68b34d057f4052f3e9214b95a249613e0af88ce79047bda0

Documento generado en 15/01/2024 10:58:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230114700 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ITAÚ 

COLOMBIA S.A. en contra de GILBERTO BARRAGAN GUTIERREZ, 

ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 000050000619142 

1. Por la suma de $53’032.854 M/Cte, por concepto del capital 

insoluto de la obligación contenida en pagaré allegado como base de 

recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación relacionada en el numeral anterior a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a su fecha de vencimiento, esto es desde el 6 de junio de 2023 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 
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memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada LUZ ESTELA 

LEÓN BELTRAN en representación de la sociedad LEÓN ABOGADOS 

S.A.S., esta última apoderada judicial de la parte demandante (se 

INSTA a la togada a realizar sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20230115300 

Sería del caso resolver sobre la admisión o rechazo de la 

presente demanda, no obstante, se observa solicitud de retiro allegada 

por el apoderado de la parte actora el 13 de diciembre de 2023 (arch. 

05), por lo cual al ser procedente y al tenor de lo previsto en el artículo 

92 del Código General del Proceso, se dispone: 

Acceder al retiro de la presente demanda.  

 

Archívense las presentes diligencias dejándose las constancias 

de rigor. 

 

No se ordena desglose de documentos por tramitarse el asunto 

de manera virtual.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230115900 

Como quiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de LUZ ESTELLA VILLABONA 

LACHE, ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 450103327 

1. Por la suma de $90’390.984 M/Cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré allegado como 

base del recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 25 de junio de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

 

Pagaré sin número suscrito el 9 de julio de 2022 

3. Por la suma de $18’924.477 M/Cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré allegado como 

base del recaudo. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral 3°, liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 7 de julio de 

2023 y hasta que se cancele la totalidad de la obligación. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 
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enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN adscrito a la empresa ALIANZA SGP S.A.S, esta 

última apoderada especial de la parte demandante (se INSTA al togado a 

realizar sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en 

el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230116100 

 

Encontrándose la demanda al despacho para lo pertinente y 

atendiendo el escrito de subsanación, se advierte que su cuantía 

corresponde a uno de mínima, en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, atendiendo al valor de 

las pretensiones propuestas por la parte demandante las cuales 

ascienden a la suma de $25’190.000 M/Cte monto que es inferior a los 

40 S.M.L.M.V. 

 

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE. 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los JUECES CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230116200. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de RECIBANC 

S.A.S., y en contra de La sociedad la QUINTA HOJA S.A.S., y 

ELIZABETH AMPARO SERNA DE AHMAD ordenándoles que en el 

término máximo de cinco (5) días procedan a cancelar las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

Cheque No. 10976-1. 

1. Por la suma de $65.000.000 M/Cte, por concepto de 

capital de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 11 de octubre de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $13.000.000 por concepto del 20% de 

sanción comercial del art. 731 del C. Co., respecto del cheque No. 

10976-1 en contra del girador 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. ORDENAR notificar al extremo pasivo en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la 

demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero 

de artículo 442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos 

en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 
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memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) MARIA 

MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como apoderado de la parte 

actora. (se INSTA al togado a realizar sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230116500 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda de la referencia no se subsanó en el 

término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230116700 

 Téngase en cuenta que, dentro del término procesal concedido la 

parte actora presentó documental con la cual adujo subsanar los yerros 

anotados en el auto inadmisorio de la demanda, empero, no se observa 

cumplido el requerimiento efectuado en el numeral 4º del auto aludido, 

en tanto si bien se enunció en el escrito de subsanación que se 

adjuntaba la vigencia del poder otorgado mediante Escritura Pública 

No. 0114 del 27 de enero de 2015 de la Notaria 18 del Círculo de Cali 

al señor Lenard Antonio Monroy, lo cierto es que la misma no fue 

aportada.  

 Colorario de lo anterior, de conformidad con el inciso 3 del 

artículo 90 del Código General del Proceso se RECHAZA la demanda 

de la referencia.  

 Archívense las presentes diligencias, dejándose las constancias 

de rigor.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20230116800. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230116900. 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A.S. 

en contra de DAVID ALZATE URREA, ordenándole que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

Pagaré No. 4829442  

1. Por la suma de $150’000.000 M/Cte, por concepto de 

capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente aprobada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 4 de noviembre de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: Reconocer personería a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA como endosataria en procuración para el cobro 

de la sociedad demandante (Se INSTA al togado a realizar sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230117100 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda de la referencia no se subsanó en el 

término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20230117200. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230117400. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230117500 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. en contra de WALTER ADOLFO CIRO CIRO, 

ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 31006615132  

1. Por la suma de $119’499.567,17 M/Cte, por concepto de 

capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente aprobada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 14 de noviembre de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: Reconocer personería al abogado ROBERTO URIBE 

RICAURTE como apoderado judicial de la parte demandante (Se INSTA 

al togado a realizar sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

VERBAL No. 110014003023-20230117600. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230117700. 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A.S. 

en contra de ZULMA LILIANA VELÁSQUEZ PEÑA, ordenándole que en 

el término máximo de cinco días proceda a cancelar las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 7821794  

1. Por la suma de $53’899.601 M/Cte, por concepto de 

capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente aprobada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 4 de noviembre de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: Reconocer personería a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA como endosataria en procuración para el cobro 

de la sociedad demandante (Se INSTA al togado a realizar sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
K.A. 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230117800.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Acerque nuevo poder dirigido al Juez competente en virtud 

de la cuantía, en el que se identifique plenamente el título ejecutivo 

base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.). el adjuntado, deberá 

contener la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 

El mandato que se allegue habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

2. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

3. Aproxime de manera adecuada los documentos de la 

demanda (poder, anexos pruebas, pagares...), toda vez que la mayoría 

están borrosos y mal escaneados, haciendo ininteligible la calificación 

y valoración de la demanda.  

 

4. Adecue el acápite introductor del líbelo genitor señalando 

el domicilio del extremo pasivo. (numeral 25 artículo 82 C.G.P.). 

 

5. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  
 

6. Esclarezca las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar correctamente la fecha en que se causaron los intereses 

remuneratorios o de plazo, así como el momento en que se consolidaron 

los intereses moratorios que depreca, en aras de evitar caer en práctica 

de anatocismo, comoquiera que no es dable cobrar simultáneamente 
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estos gravámenes (artículo 2.235 Código Civil, en c.cia. artículo 886 del 

código de comercio). (numeral 3 artículo 90 C.G.P). 

 

7. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 DE 2022), lo anterior porque la manifestación contenida en el 

líbelo genitor dista de la requerida por la norma.   

 

8. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

9. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230118100 

 

Atendiendo que el pagaré allegado como base del recaudo reúne 

las exigencias previstas para los títulos valores establecidas en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las que para esta clase 

específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709 

ejúsdem, prestando mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. en contra de CIELO NATTALY GAMA DÍAZ, 

ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación:   

Pagaré No. 759643111 

1. Por la suma de $83’156.627 M/Cte, por concepto del capital 

insoluto de la obligación contenida en pagaré allegado como base de 

recaudo. 

 

2. Por la suma de $10’982.410 M/Cte por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el pagaré aportado con la demanda. 

 

3. Por los intereses de mora sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su fecha de 

exigibilidad, esto es, desde el 10 de octubre de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.   

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 
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términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada ASTRID 

CASTAÑEDA CORTÉS, como apoderada judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA a la togada a realizar sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2) 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230118200. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de ITAÚ 

COLOMBIA S.A., y en contra de GERMAN LOZANO MORALES, 

ordenándole que en el término máximo de cinco (5) días proceda a 

cancelar las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 000050000734096. 

1. Por la suma de $92.499.118.oo M/Cte, por concepto de 

capital de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 08 de noviembre de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. ORDENAR notificar al extremo pasivo en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la 

demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero 

de artículo 442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos 

en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) HERNAN 

FRANCO ARCILA adscrito a la empresa FRANCO ARCILA 

ABOGADOS S.A.S., como apoderado de la parte actora. (se INSTA al 

togado a realizar sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230118300 

Atendiendo la solicitud de retiro allegada por el apoderado del 

acreedor garantizado el 11 de diciembre de 2023, al tenor de lo previsto 

en el artículo 92 del Código General del Proceso, se dispone: 

Acceder al retiro de la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria.  

 

Archívense las presentes diligencias dejándose las constancias 

de rigor. 

 

No se ordena desglose de documentos por tramitarse el asunto 

de manera virtual.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230118400. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA., y en contra de WILMER 

ENRIQUE SALOM ECHAVEZ, ordenándole que en el término máximo 

de cinco (5) días proceda a cancelar las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

Pagaré No. 1068129. 

1. Por la suma de $45.685.627 M/Cte, por concepto de 

capital de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 28 de julio de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $9.026.197 por concepto de intereses 

corrientes (plazo) causados y no pagados desde la suscripción de la 

obligación, hasta el vencimiento de la obligación 27-07-2023 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. ORDENAR notificar al extremo pasivo en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la 

demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero 

de artículo 442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos 

en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 
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memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como apoderado de la parte actora. (se 

INSTA al togado a realizar sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230118500 

Como quiera que el (los) documento (s) allegado (s) como base del 

recaudo presta (n) mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra (n) la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de SANDRA YAMILE HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré No. 52216011 (Certificado No. 0017717709) 

1. Por la suma de $80’665.442 M/Cte, por concepto del capital 

insoluto de la obligación contenida en título allegado como base de 

recaudo. 

 

2. Por la suma de $11’585.724 M/Cte por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el título aportado con la demanda. 

 

3. Por los intereses de mora sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda, esto es, desde el 23 de noviembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.   

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 
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memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) MARÍA PAULA 

HOYOS CARDONA, quien actúa como mandatario (a) judicial de la 

parte demandante, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230118800. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de AECSA 

S.A.S., y en contra de MARINA MANDON SABOGAL, ordenándole que 

en el término máximo de cinco (5) días proceda a cancelar las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 00130510009602332131. 

1. Por la suma de $62.734.778 M/Cte, por concepto de 

capital de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 11 de noviembre de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. ORDENAR notificar al extremo pasivo en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la 

demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero 

de artículo 442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos 

en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) 

CAROLINA CORONADO ALDANA., como endosatario en procuración. 

(se INSTA al togado a realizar sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230118900 

Atendiendo la solicitud de retiro allegada por el apoderado del 

acreedor garantizado (arch. 02, 05 y 07), al tenor de lo previsto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, se dispone: 

Acceder al retiro de la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria.  

 

No se ordena desglose de documentos por tramitarse el asunto 

de manera virtual.  

 

Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230119000. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de OSWALDO CORREA CHACON, 

ordenándole que en el término máximo de cinco (5) días proceda a 

cancelar las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 17181068797. 

1. Por la suma de $29.028.005 M/Cte, por concepto de 

capital de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 16 de junio de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

Pagaré No. 6010086863. 

3. Por la suma de $17.354.840 M/Cte, por concepto de 

capital de la obligación. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 09 de febrero de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

Pagaré No. 6010090965. 

5. Por la suma de $56.291.060 M/Cte, por concepto de 

capital de la obligación. 

 

6. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 03 de febrero de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación. 
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Pagaré No. Sin número. 

7. Por la suma de $1.717.457 M/Cte, por concepto de capital 

de la obligación. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 09 de julio de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

Pagaré No. Sin número. 

9. Por la suma de $10.074.538 M/Cte, por concepto de 

capital de la obligación. 

 

10. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 09 de julio de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. ORDENAR notificar al extremo pasivo en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la 

demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero 

de artículo 442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos 

en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: RECONOCER personería al (la) abogado (a) JHON 

ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN adscrito a la sociedad ALIANZA SGP 

S.A.S., como apoderado de la parte actora. (se INSTA al togado a realizar 

sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE  

No. 110014003023-20230119500. 

Sería del caso resolver sobre la admisión o rechazo de la 
solicitud de prueba extraprocesal de la referencia, no obstante, se 
observa petición de retiro allegada por el apoderado de la parte 

solicitante el 11 de diciembre de 2023 (arch. 03), por lo cual al ser 
procedente y al tenor de lo previsto en el artículo 92 del Código General 
del Proceso, se dispone:  

Acceder al retiro de la presente solicitud de prueba 
extraprocesal.   

  
Archívense las presentes diligencias dejándose las constancias 

de rigor.  

  
No se ordena desglose de documentos por tramitarse el asunto 

de manera virtual.   
  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230119700 

 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de KEVIN STEVEN MORATO 

HENAO, ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

PAGARÉ No. 3128736 

 

1. Por la suma de $42’414.714 M/Cte, correspondiente al 

capital del pagaré allegado como base de recaudo.  

 

2. Por la suma de $3.721.507 M/Cte, correspondiente a 

intereses corrientes causados y no pagados contenidos en el pagaré 

base de la ejecución.   

 

3. Por la suma de $544.333 M/Cte, correspondiente a 

intereses de mora causados y no pagados contenidos en el citado 

pagaré, liquidados desde el 3 de mayo de 2023 al 24 de octubre de 

2023. 

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital 

relacionado en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente 

a su vencimiento, esto es desde el 26 de octubre de 2023 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P., o de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 
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General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada ESMERALDA 

PARDO CORREDOR, como apoderada judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230120300 

 

Atendiendo que el pagaré allegado como base del recaudo reúne 

las exigencias previstas para los títulos valores establecidas en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las que para esta clase 

específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709 

ejúsdem, prestando mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. en contra de LUIS GAONA CASTELLANOS, ordenándole 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación:   

Pagaré No. 1013595284 

1. Por la suma de $46’397.069 M/Cte, por concepto del capital 

insoluto de la obligación contenida en pagaré allegado como base de 

recaudo. 

 

2. Por la suma de $6’645.954 M/Cte por concepto de intereses 

de plazo contenidos en el pagaré aportado con la demanda. 

 

3. Por los intereses de mora sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su fecha de 

exigibilidad, esto es, desde el 5 de noviembre de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación.   

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 
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términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado MIGUEL ÁNGEL 

PRIETO BERDUGO, como apoderado judicial de la parte demandante. 

(Se INSTA al togado a realizar sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

VERBAL No. 110014003023202301213 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda de la referencia no se subsanó en el 

término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003023-20230121700 

 

No se accede a la solicitud efectuada por la parte interesada en 

escrito adiado el 5 de diciembre de 2023, en tanto, en primer lugar, la 

misma debe realizarla ante el Juzgado Comitente a fin de que expida 

nuevo comisorio de considerarlo pertinente comisionando a los 

Juzgados señalados; asimismo y en segundo lugar, no debe perderse 

de vista que, si bien mediante el acuerdo citado como fundamento  de 

su solicitud, se crearon con carácter permanente cuatro (4) juzgados 

civiles municipales en Bogotá, para el conocimiento exclusivo de los 

despachos comisorios, lo cierto es que conforme las directrices del 

Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017, la remisión al 

Centro de Servicios para la distribución de diligencias a los juzgados 

creados, se realiza únicamente por parte del Consejo de Justicia de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá, de conformidad con la demanda o congestión 

que presente. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202301237 00  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad demandante expedido por la Cámara de Comercio 

respectiva con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.). 

 

3. Alléguese la copia de la Escritura Pública No. 9861 del 30 

de mayo de 2018 y/o 2936 del 15 de febrero de 2019, señaladas en el 

numeral 3° del acápite de pruebas en tanto no fue posible validar el 

enlace inserto en el escrito de demanda. En todo caso deberá aclarar 

con cuál de las dos escrituras públicas citadas se facultó a la 

representante del Banco Davivienda para efectuar el endoso del pagaré 

base de recaudo. 

 

4. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico 

informada como de notificaciones del extremo pasivo, en tanto las 

mismas no fueron aportadas. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

5. En atención a que en materia de títulos ejecutivos, por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe el lugar donde se encuentra el original 

del título base del recaudo e indique expresamente que el mismo no ha 

sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

6. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales 

anteriores. 
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Alléguese el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230124500 

 

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Medellín-Antioquia, 

autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de Aprehensión y 

Entrega de Garantía Mobiliaria (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el 

numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula:  

 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

(…) 

14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud y a sus anexos, se observa que el 

domicilio del deudor se encuentra ubicado en Medellín-Antioquia, por 

lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma citada, 

tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, en tanto fue quien adquirió la obligación objeto de 

reclamo judicial, por ende, con quien debe adelantarse la diligencia 

reclamada en el líbelo, lugar que puede coincidir con el de ubicación 

del bien, pues el solicitante manifestó en el escrito de solicitud que este 

corresponde a todo el territorio nacional1.  

 

Lo anterior se extrae de la revisión del contrato de garantía 

mobiliaria prioritaria de adquisición sobre vehículo y el formulario de 

registro de ejecución. 

 

Por su parte, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda… El juez 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. AC024-2023. Radicación N.° 
11001-02-03-000-2022-04365-00 
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instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 

anexos al que considere competente; en el último, ordenará 

devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria (Ley 1676 de 2013), 

disponiéndose el envío de la misma y sus anexos a los JUECES 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-ANTIOQUIA. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega 

de garantía mobiliaria, promovida por BANCOLOMBIA S.A. sobre el 

vehículo de placa KGM008 de propiedad de PABLUS ALEXANDER 

SAAVEDRA PINTO, por falta de competencia, con soporte en las 

razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sea 

distribuida a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-

ANTIOQUIA- (REPARTO), para lo de su competencia. Ofíciese y 

déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 01 fijado hoy 16 de enero de 2024 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4dd5a4287354b473118d5bc63123980b0bf07467438407906a2c97b9e6b0d6d

Documento generado en 15/01/2024 10:54:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

VERBAL DE PERTENENCIA 

No. 110014003023-20230124600. 

 

Seria del caso avocar conocimiento del asunto de marras, no 

obstante, se advierte que la cuantía de la presente demanda 

corresponde a una de mayor, en virtud de lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

estatuido en el numeral 3° del artículo 26 ibídem, atendiendo a que el 

valor  catastral del inmueble objeto de usucapión oscila en la suma de 

$377.733.000, de acuerdo con el avaluó catastral visto en el archivo 01 

pág. 06. 

 

Corolario, esta repartición judicial carece de competencia por 

factor cuantía para su conocimiento, en consecuencia, se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230124700 

Como quiera que el (los) documento (s) allegado (s) como base del 

recaudo presta (n) mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra (n) la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de JORGE MARIO GONZÁLEZ 

LONDOÑO, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré. 18616077 

1. Por la suma de $97’105.347 M/Cte, por concepto de 

capital. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 

liquidados a la tasa máxima legal ordenada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día siguiente a su fecha de 

vencimiento, esto es desde el 10 de noviembre de 2023 y hasta que 

se cancele la totalidad de la obligación. 

 

3. Por la suma de $13’369.656 M/Cte, por concepto de 

intereses corrientes causados y no pagados. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, quien actúa como mandatario (a) judicial de la 

parte demandante, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

(2) 
K.A. 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 01 fijado hoy 16 de enero de 2024 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2afee8b810ea5bcd8371e82fbfae8f8b5d027d03469a5d0f84624735f2da3297

Documento generado en 15/01/2024 10:54:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230124800.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).   

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento informe donde se encuentra el original de cada título base 

del recaudo e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

4. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

5. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 
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6. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO MONITORIO No. 110014003023202301249 00 
 

En atención a la naturaleza del presente asunto (monitorio1) el 

cual al tenor del artículo 419 del Código General del Proceso, 

corresponde a un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, en concordancia con 

lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 25 ejúsdem, el Juzgado con 

fundamento en el inciso 2° del artículo 90 ídem, en concomitancia con 

el ACUERDO PCSJ18-11068 del 27 de julio de 2018, RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 

 

                                                 
1 Conforme el escrito de demanda. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230125000.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).   

 

3. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

4. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230125200.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).   

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento informe donde se encuentra el original de cada título base 

del recaudo e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

4. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

5. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230125500 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA en contra de SULESVIA 

CARMONA GÓMEZ, ordenándole que en el término máximo de cinco 

días proceda a cancelar las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré No. 7888374 

1. Por la suma de $73’843.886 M/Cte, por concepto de 

capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente aprobada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de diciembre de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada DIANA ISABEL 

RIVERA ORDUZ, quien actúa como endosataria en procuración de la 

parte demandante (Se INSTA a la togada a realizar sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230125700 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA en contra de JUAN CARLOS 

FORERO SANMIGUEL, ordenándole que en el término máximo de 

cinco días proceda a cancelar las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré No. 68445597 

1. Por la suma de $131.857.569 M/Cte, por concepto de 

capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente aprobada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de diciembre de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 
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memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada DIANA ISABEL 

RIVERA ORDUZ, quien actúa como endosataria en procuración de la 

parte demandante (Se INSTA a la togada a realizar sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230125800.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Acerque nuevo poder dirigido al Juez competente en virtud 

de la cuantía, en el que se identifique plenamente el título ejecutivo 

base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.). el adjuntado, deberá 

contener la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 

 

El mandato que se allegue habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

3. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).   

 

4. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

5. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

6. Corrija e indique los motivos por los cuales el certificado 

de Deceval indica un numero de pagare distinto al reportado en el título 

valor desmaterializado.  
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7. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

VERBAL DE PERTENENCIA 

 No. 11001403023-20230126000. 
 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

  

1. Dirija la demanda y el poder al Juez competente en virtud 

de la cuantía del asunto.  

 

2. Apórtese poder donde se indique el inmueble materia de 

las pretensiones, y el de mayor extensión (si es el caso), en forma 

detallada, sus características, dependencias, construcciones, linderos 

número de folio de matrícula inmobiliaria, y demás que resulten 

necesarias para su debida identificación. Del mismo modo, si es del 

caso deberá adecuarse en lo que tiene que ver con el nombre del (los) 

demandado (s), sus herederos determinados e indeterminados (si 

aplica) y de más personas indeterminadas que puedan tener interés en 

el inmueble objeto de usucapión, de modo que pueda confundirse con 

otro (art. 74 del C.G.P.).  

El adjuntado, ha de contener la dirección de correo electrónico 

del mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de 

la Ley 2213 de 2022). 

Así mismo deberá indicar la forma en la que fue otorgado. En 

caso de haber sido por mensaje de datos, habrá acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico de su poderdante. 

(Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

3. Ajuste el poder y la demanda señalando correctamente el 

nombre de los demandados tal y como aparece en el certificado especial 

adjuntado.  

 

4. Así mismo en el poder y demanda corríjase el tipo de acción 

que depreca toda vez que la indicada no existe en el estatuto procesal. 

 

5. Anéxese certificado catastral del año 2023 donde conste el 

avaluó actual del fundo a usucapir, expedido con no menos de treinta 

días de antelación, a fin de determinar la clase de la acción que 

corresponde adelantar (Interés Social, Declarativo Especial o Verbal 

Especial), así como la competencia del presente asunto.  
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6. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 

pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 

demanda (artículo 368 del C.G.P.).  

 
7. Efectúense las manifestaciones en debida forma sobre el 

emplazamiento de las personas determinadas, herederos 

indeterminados, herederos determinados (si aplica) y personas 

indeterminadas conforme al artículo 375 del C.G.P. 

 
8. Organice los hechos de la demanda correctamente 

indicando en forma precisa la época en que data la posesión alegada 

(precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar en que se iniciaron y continuaron los 

actos posesorios en que se fundan las pretensiones (art. 82/4 del 

C.G.P.). Aunado especifique si el bien a usucapir se desprende de 

uno de mayor extensión, si ya está individualizado, si cuenta con 

folio de matrícula individual y demás datos específicos 

concernientes al caso concreto.   

 
9. Aporte los anexos de la demanda informados en razón a 

que no están completos. Así mismo alléguelos de manera correcta 

comoquiera que la mayoría de ellos incluida la demanda se 

encuentran borrosos, carecen de resolución para su lectura, 

haciendo ininteligible la calificación del líbelo genitor. 

 
10. Adecue el acápite de pruebas testimoniales de la demanda, 

en los términos del artículo 212 del Código General del Proceso, 

indicando expresamente los hechos objeto de declaración de cada uno 

de los testigos allí indicados, bajo los criterios de pertinencia y 

conducencia. 

 
11. Adjunte certificado de existencia y representación legal de 

la sociedad demandada con fecha no mayor a 30 días.  

 
12. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 DE 2022).   

 
13. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 
14. Aporte prueba del cumplimiento del inciso 5º del artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022 y de la misma manera proceda con la 

subsanación.  

 



15. Respecto a la invocación de prueba pericial, que se 

pretende en la demanda, rige la disposición del artículo 227 del Código 

General del proceso, según la cual:   

  

“La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial 

deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir 

pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el 

dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y 

deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún 

caso podrá ser inferior a diez (10) días (…)” (subrayado por el 

Despacho).  

 
Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 01 fijado hoy 16 de enero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8319da016c7e699fd5212b8e67842828fa1da83b915fbbe016b93a540da8dfa7

Documento generado en 15/01/2024 10:54:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

VERBAL - RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

No. 110014003023-20230126200. 

 
Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

  

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Allegue nuevo poder dirigido al Juez competente, en donde 

determine la naturaleza del asunto que incoa, la cuantía, todas las 

partes del proceso, la identificación del inmueble y la dirección de 

correo electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, la 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022), de igual manera el 

mandato deberá ajustarse a la normatividad vigente, especificar la 

acción que pretende incoar, las partes y demás datos relevantes (art. 

74 del C.G.P).   

  

El poder que se adjunte deberá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos corresponderá 

acreditar que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de 

su poderdante. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022).  

 

3. Dirija la demanda al Juez competente y en el acápite 

introductor nombre señale correctamente el domicilio de los 

demandados.  conforme al numeral 2° del artículo 82 del Código General 

del Proceso. Así mismo deberá ajustar sus presupuestos en virtud de 

la cuantía y clase de proceso.  

 

4. Aporte prueba del cumplimiento del inciso 5º del artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022. Y proceda de igual forma al subsanar la 

demanda. (el envió debe ser reciente y concomitante a la presentación 

de la demanda conforme la trascrita norma).  

 
5. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 
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demandado, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, 

(art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 
6. Señale, como obtuvo los datos de notificación del extremo 

pasivo y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 
7. Aproxime certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad demandada con fecha no mayor a 30 días. (numeral 2 

artículo 84 del C.G.P.).  

 
8. Adjunte de manera adecuada los anexos de la demanda 

comoquiera que varios legajos están borrosos y mal escaneados 

haciendo ininteligible la calificación del líbelo genitor.  

 
9. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes 

de datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230126300  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, la abogada acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).   

 

3. Alléguese copia de la Escritura Pública No. 2.028 del 10 de 

julio de 2020 otorgada en la Notaria 72 del Círculo de Bogotá, toda vez 

que únicamente se aportó el certificado de vigencia.  

 

4. Corríjase en el acápite de introducción del escrito de 

demanda o de ser el caso aclárese, el numero de la Escritura Pública 

por medio de la cual la entidad bancaria demandante confirió poder al 

abogado PEDRO RUSSI QUIROGA. 

 

5. En concordancia con el punto anterior aclárese en esta 

sección el domicilio de la parte demandada (Bogotá) en el sentido de 

indicar si el mismo es diferente al del lugar de notificaciones citado en 

el acápite respectivo (Cúcuta).  

 

6. La abogada manifestará bajo la gravedad del juramento 

que la presente es la única ejecución vigente, promovida con base en el 

título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

7. Ajústese el acápite de cuantía, indicando el valor exacto al 

que asciende la misma, teniendo en cuenta la regla contenida en el 

numeral 1° del art. 26 del C.G.P. 

 

 

 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


8. Preséntese la subsanación de la demanda debidamente 

integrada, en la que incluirá de ser el caso, lo echado de menos en los 

numerales anteriores. 

 

Alléguese el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230126400. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

2. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

3. Aproxime la respectiva prueba de haber dado 

cumplimiento al parágrafo del artículo 58 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el inciso 2º numeral 1 del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto y numeral 8 del artículo 2.2.2.4.2.5. del decreto 1835 de 2015, 

esto es haber enviado previa comunicación al deudor para que pueda 

operar el mecanismo de ejecución judicial, toda vez que la aportada se 

realizó a una dirección electrónica diferente a la plasmada en el 

formulario de registro de ejecución (de lo contrario deberá actualizar los 

datos del mentado formulario y cumplir el requisito previo en debida 

forma).  

Independientemente de que el asunto de marras sea una 

solicitud de pago directo, dicho procedimiento especial no lo priva de 

las disposiciones de la norma procesal. (núm. 10°, art. 82 C.G.P). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-202301265 00  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).   

 

3. El abogado manifestará bajo la gravedad del juramento que 

la presente es la única ejecución vigente, promovida con base en el 

título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

4. Ajústese el acápite de cuantía, indicando el valor exacto al 

que asciende la misma, teniendo en cuenta la regla contenida en el 

numeral 1° del art. 26 del C.G.P. 

 

5. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

6. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

7. Alléguese el documento de constitución del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO ALPHA, o documento idóneo que demuestre que su vocera 

y administradora es FIDUCOMEVA.  
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8. Teniendo en cuenta la cadena de endosos, allegará los 

documentos que acrediten la calidad y/o facultad de las personas 

naturales que suscribieron cada uno de los mismos.  

 

9. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales 

anteriores.  

 

Alléguese el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230126700 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de FINANZAUTO 

S.A. BIC y en contra de GERMAN RODRÍGUEZ ARDILA, ordenándole 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 173534 

1. Por la suma de $19’826.730,72 M/Cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses de mora sobre la suma de capital 

mencionada en el numeral anterior, liquidados a la tasa pactada en el 

pagaré, siempre que no supere la máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente a 

su fecha de exigibilidad, esto es desde el 3 de noviembre de 2023 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

3. Por la suma de $8’577.639,19 M/Cte, por concepto de 

capital de las 18 cuotas causadas y no pagadas, contenidas en el 

pagaré base de recaudo discriminadas de la siguiente forma:  

Cuotas Vencimiento Capital 

1 2/06/2022 $ 188.170,24 

2 2/07/2022 $ 414.550,86 

3 2/08/2022 $ 423.947,43 

4 2/09/2022 $ 432.935,11 

5 2/10/2022 $ 442.113,33 

6 2/11/2022 $ 451.486,14 

7 2/12/2022 $ 461.057,64 

8 2/01/2023 $ 470.832,07 

9 2/02/2023 $ 480.480,99 

10 2/03/2023 $ 490.999,90 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


11 2/04/2023 $ 501.409,10 

12 2/05/2023 $ 512.038,97 

13 2/06/2023 $ 522.532,36 

14 2/07/2023 $ 533.971,89 

15 2/08/2023 $ 545.292,09 

16 2/09/2023 $ 556.852,28 

17 2/10/2023 $ 568.657,55 

18 2/11/2023 $ 580.311,24 

Total $ 8.577.639,19 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa pacta en el pagaré siempre que no supere 

la máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde 

el día siguiente en que cada una se hizo exigible y hasta el momento en 

que se haga efectivo el pago. 

 

5. Por la suma de $23’849.316,97 M/Cte, por concepto de 

intereses corrientes causados sobre las cuotas de capital indicadas 

discriminados así:  

Cuotas Vencimiento Capital 

1 2/04/2021 $ 1.013.342,38 

2 2/05/2021 $ 1.013.342,38 

3 2/06/2021 $ 1.013.342,38 

4 2/07/2021 $ 1.013.342,38 

5 2/08/2021 $ 1.013.342,38 

6 2/09/2021 $ 1.013.342,38 

7 2/10/2021 $ 1.013.342,38 

8 2/11/2021 $ 1.013.342,38 

9 2/12/2021 $ 1.013.342,38 

10 2/01/2022 $ 1.013.342,38 

11 2/02/2022 $ 1.013.342,38 

12 2/03/2022 $ 1.013.342,38 

13 2/04/2022 $ 1.013.342,38 

14 2/05/2022 $ 1.013.342,38 

15 2/06/2022 $ 825.172,14 

16 2/07/2022 $ 598.791,52 

17 2/08/2022 $ 589.394,95 

18 2/09/2022 $ 580.407,27 

19 2/10/2022 $ 571.229,05 

20 2/11/2022 $ 561.856,24 

21 2/12/2022 $ 552.284,74 

22 2/01/2023 $ 542.510,31 

23 2/02/2023 $ 532.861,39 

24 2/03/2023 $ 522.342,48 

25 2/04/2023 $ 511.933,28 



26 2/05/2023 $ 501.303,41 

27 2/06/2023 $ 490.810,02 

28 2/07/2023 $ 479.370,49 

29 2/08/2023 $ 468.050,29 

30 2/09/2023 $ 456.490,10 

31 2/10/2023 $ 444.684,83 

32 2/11/2023 $ 433.031,14 

Total $ 23.849.316,97 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) ANTONIO 

JOSÉ RESTREPO LINCE, quien actúa como mandatario judicial de la 

parte demandante (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2)  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

VERBAL - RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

No. 110014003023-20230126800. 

 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mayor, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 6° 

del artículo 26 ibídem, “En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor 

actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a 

plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 

presentación de la demanda.”. 

 

Obsérvese que el plazo pactado en el contrato de arrendamiento 

aportado es de 12 meses (arch. 01 pág. 15), y de acuerdo a las 

manifestaciones del demandante el valor actual del canon mensual es 

de $1.529.000,00 pesos m/cte. (arch. 1 pág. 207), así las cosas, la 

operación matemática del mencionado artículo arroja como resultado 

un monto que no excede los 40 smmlv, para que esta Judicatura sea 

competente para conocer el asunto.  

 

Corolario, se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

Ciudad. 

 3º. DESANOTAR dejando las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 01 fijado hoy 16 de enero de 2024 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df556c03883699a384c42e5de249d670229871729d4f782cd23be94cbbd866f1

Documento generado en 15/01/2024 10:51:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202301269 00 

 

Atendiendo que el pagaré allegado como base del recaudo reúne 

las exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las que para esta clase específica de 

instrumentos negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, prestando 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA COLOMBIA 

S.A.- en contra de CRISTIAN EDUARDO TOBAR PRADO, ordenándole 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación:   

Pagaré No. 5009874322/9625895545 

1. Por la suma de $63’948.219 M/Cte, por concepto del capital 

insoluto de la obligación contenida en pagaré allegado como base de 

recaudo. 

 

2. Por la suma de $6’060.472 M/Cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados contenidos en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

3. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación relacionado en el numeral 1° a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es, el 12 de diciembre de 2023 y hasta 

el momento en que se haga efectivo el pago.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó conforme el artículo 8° de la Ley 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (la) abogada (o) ESMERALDA 

PARDO CORREDOR, como apoderada (o) judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde 

la dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230127000. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

2. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

3. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

4. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

Independientemente de que el asunto de marras sea una 

solicitud de pago directo, dicho procedimiento especial no lo priva de 

las disposiciones de la norma procesal. (núm. 10°, art. 82 C.G.P). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230127100 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, la abogada acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Allegue nuevo poder dirigido al Juez competente en virtud 

de la cuantía, en el que se identifique plenamente el título ejecutivo 

base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.). el adjuntado, deberá 

contener la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

 

El mandato que se allegue habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022).  

 

3. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).   

 

4. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento informe donde se encuentra el original de cada título base 

del recaudo e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.  

 

5. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma.  
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6. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022).  

 

7. Corrija e indique los motivos por los cuáles el certificado 

de Deceval indica un número de pagaré distinto al consignado en el 

título valor desmaterializado.   

  

     

  
8. Preséntese la subsanación de la demanda debidamente 

integrada, en la que incluirá de ser el caso, lo echado de menos en los 

numerales anteriores. 

 

Alléguese el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 EJECUTIVO No. 110014003023-20230127200. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se advierte que los títulos valores base de recaudo 

(pagaré), estipulan el lugar de cumplimiento de la obligación en la 

“plaza minorista” que corresponde a la ciudad de Medellín - 

Antióquia -  y a su vez se refleja que el domicilio del ejecutado se 

encuentra en la ciudad de MEDELLÍN, por lo tanto, esta repartición 

judicial carece de competencia para su conocimiento, en virtud de lo 

dispuesto en los numerales 1 y 3 artículo 28 del C.G.P. 

 

Ante este aspecto ha doctrinado la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil lo siguiente: 

 

“El demandante con fundamento en actos jurídicos de «alcance bilateral o en 

un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en uno u otro lugar, o sea, en 

el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de discusión o título de ejecución 

debía cumplirse; pero, insístase, ello queda, en principio, a la determinación expresa 

de su promotor” (AC4412, 13 jul. 2016, rad. 2016-01858-00). 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda en razón del factor 

territorial.  

 

SEGUNDO: ORDENAR su remisión al Juez civil Municipal de 

MEDELLIN - ANTIOQUIA (reparto), quien es el competente para 

conocer del asunto por ser allí el domicilio de la demandada.  

 

TERCERO: DESANOTAR dejando las constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230127300 

 

Revisado el líbelo introductor, se tiene que el acreedor 

garantizado MOVIAVAL S.A.S. por intermedio de apoderada judicial 

formuló solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

sobre el vehículo de Placa CSO24F  de propiedad del deudor y garante 

EDWIN ALEXANDER PINZÓN GUIZA, en aras de ejercer el mecanismo 

de pago directo, regulado en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, no 

obstante, el título ejecutivo acompañado ha perdido vigencia, como 

pasa a explicarse. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, 

para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013, el acreedor garantizado debe entre otros, inscribir un 

formulario de ejecución, el cual tendrá el carácter de título 

ejecutivo.  

 

Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 1676 de 2013: “Título 

ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, el 

formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria 

inscrito o de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

A su vez, el artículo 2.2.2.4.1.30. arriba citado reza: “(…)El 

formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el 

Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio 

de la ejecución (…)” 

 

Ahora bien, dicha inscripción no debe sobrepasar el término de 

treinta días, contados desde el registro a la fecha de presentación de la 

solicitud, bajo la consecuencia de la pérdida de vigencia o terminación 

de la ejecución, conforme lo establece el numeral 5 de artículo 

2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 que, a su tenor literal reza:  

 

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin 

perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 

de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…)  

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de 

ejecución.” 
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Luego, el acreedor garantizado debe inscribir un “Formulario de 

Registro de Terminación de la Ejecución”, cuando no hubiere iniciado el 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la inscripción del formulario, sin perjuicio de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento.  

Examinado el asunto, encuentra el Despacho que el formulario 

de registro de la ejecución que sirve como base para el inicio del 

procedimiento respectivo y de contera de la presente petición, fue 

inscrito desde el 23 de septiembre de 2020, concluyéndose con ello, 

que a partir de ese momento la parte actora contaba con el término de 

treinta (30) días para adelantar la ejecución de la garantía, empero, la 

presente petición fue radicada el 13 de diciembre de 2023, lo que 

evidencia que no se realizó el proceso de forma correcta y en los 

términos previstos por la ley, desvirtuando la vigencia del título 

ejecutivo, presupuesto de axiología de la acción y por ende de la 

solicitud de aprehensión.   

Así las cosas, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, 

“Formulario de Registro de Ejecución” no reúne los requisitos de ley, en 

cuanto a la oportunidad de su inscripción en relación con la presente 

solicitud, y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la petición. En 

consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo de Placa CSO24F, formulada por MOVIAVAL S.A.S., por 

lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no 

se hace necesario realizar su devolución, en consecuencia, por 

Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

VERBAL No. 110014003023-20230127400. 

 
Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

  

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Adecue la demanda poder y demás acápites obedeciendo 

la naturaleza del asunto que pretende incoar comoquiera que no existe 

claridad entre lo perseguido, la acción que pretende iniciar y el tipo de 

proceso, para ello diríjase a las normas del código general del proceso, 

código civil y estatuto comercial y aclarar el líbelo genitor acompasando 

debidamente el procedimiento.  

 

3. Aclarado lo anterior allegue poder en cumplimiento de los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P, y/o los contemplados en la Ley 2213 

de 2022, dirigiéndolo al Juez competente, en donde determine la 

naturaleza del asunto, la cuantía, partes, tipo de acción y demás 

presupuestos necesarios para la correcta representación. Así mismo 

tendrá que contener la dirección de correo electrónico del mandatario 

judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022), 

de igual manera el mandato deberá ajustarse a la normatividad 

vigente.    

 
El poder que se adjunte habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos corresponderá 

acreditar que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de 

su poderdante. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022).  

 

4. Dirija la demanda al Juez competente y en el acápite 

introductor nombre señale correctamente el domicilio de los 

demandados.  conforme al numeral 2° del artículo 82 del Código General 

del Proceso. Así mismo deberá ajustar sus presupuestos en virtud de 

la cuantía y clase de proceso.   

 

5. Armonice los hechos de la demanda con relación al tipo de 

acción que prescribe iniciar, recordando que ellos deben ser el sustento 

de las pretensiones y deben exponerse de manera concreta, 

cronológica, determinados, clasificados y numerados. (artículo 82 del 

C.G.P.). 

 
6. Para todos los efectos las pretensiones deberán 

armonizarse con las disposiciones requisitos y principios del tipo de 
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acción instaurado (según sea el caso) que define el código civil y demás 

normas concordantes, así como aquellas que precise el código de 

comercio (si aplican).  

 

7. Acomode todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda atendiendo la naturaleza del asunto, esto es, siendo un 

asunto declarativo aquellas deberán ser de DECLARACIÓN y/o 

CONDENA según sea el caso. Núm. 3º del art. 88 y el art. 90 del C.G.P.  

 
En ese sentido habrá de aclarar el valor de las pretensiones 

pecuniarias perseguidas.  

 

8. Aporte prueba del cumplimiento del inciso 5º del artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022, y proceda de igual modo con la 

subsanación de la demanda. 

 

9. Aporte copia de los títulos valores que depreca; máxime si 

sobre ellos se dirigen las pretensiones.  

 
10. Estime razonadamente la cuantía del asunto. 

 
11. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

demandado, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, 

(art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 
12. Señale, como obtuvo los datos de notificación del extremo 

pasivo y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 
13. Aproxime en debida forma la demanda y sus anexos 

comoquiera que los legajos están borrosos desordenados, mal 

escaneados haciendo ininteligible la calificación de la demanda.  

 
14. Aporte los certificados de existencia y representación de la 

pasiva con fecha no mayor a 30 días.  

 
15. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

Envíe el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230127600. 

 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente 

solicitud, no obstante, de la revisión del plenario, se advierte que si bien 

mediante escrito presentado el 11 de diciembre de 2023, BANCO 

FINANDINA S.A. BIC, por intermedio de apoderado judicial, formuló 

solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria, del vehículo 

identificado con Placa INL942 de propiedad del deudor y garante  

JORGE MONTES ROJAS, el documento base de recaudo acompañado 

ha perdido vigencia, al sobrepasar el término de un mes, desde la 

inscripción del inicio de la ejecución en el formulario respectivo ante el 

Registro de Garantías Mobiliarias, sin que se formulara la presente 

solicitud. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, 

para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 –pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un 

formulario de ejecución, el cual tendrá el carácter de título ejecutivo.  

 

Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 1676 de 2013: “Título 

ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, el formulario registral de 

ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o de restitución, tendrán el carácter de título 

ejecutivo”. 

 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. arriba citado reza: (…)” El 

formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de Garantías 

Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de 

notificación del inicio de la ejecución (…)” 

 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de 30 días, 

contados desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, 

bajo la consecuencia de la pérdida de vigencia o terminación de la 

ejecución, conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 

del decreto que, a su tenor literal, establece:  

 

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio del 

derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de ejecución en cualquier 

momento, deberá inscribir un formulario de registro de terminación de la ejecución 

cuando: (…)  

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 
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Así las cosas, volviendo sobre los documentos aportados con la 

solicitud, se tiene que la fecha del registro de la ejecución, según se 

observa, se realizó el 23 octubre de 2023 y la solicitud de aprehensión 

para efectuar el proceso de Pago Directo fue presentada hasta el día 11 

de diciembre de 2023, lo cual no cumple con la norma antes 

mencionada, desvirtuando la vigencia del título ejecutivo, presupuesto 

de axiología de la acción y por ende de la presente solicitud.  

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, 

“Formulario de registro de ejecución” no reúne los requisitos de ley, en 

cuanto a la oportunidad de su inscripción y dado que dicha falencia no 

puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el 

rechazo de la solicitud. Así las cosas, y sin más consideraciones el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo de placa INL942, presentada por BANCO FINANDINA S.A. 

BIC, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias dejando las 

constancias de rigor.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado José Wilson 

Patiño Forero como apoderado del acreedor garantizado, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230127700 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Alléguese nuevo poder dirigido al Juez competente en 

virtud de la cuantía, en el que se identifique plenamente el título 

ejecutivo base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.). El adjuntado, 

deberá contener la dirección de correo electrónico del mandatario 

judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

 

El mandato que se allegue habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022).  

 

3. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).   

 

4. Adecúese el acápite de pretensiones de la demanda, 

discriminado el capital de las cuotas en mora y sus respectivos 

intereses, así como el capital acelerado, pues se observa del documento 

base de recaudo que la obligación fue adquirida para ser pagadas por 

instalamentos o cuotas. 

 

5. En concordancia con el punto anterior, alléguese el plan 

de pagos o de amortización del pagaré base de la acción, que permita 

establecer con claridad el periodo de causación de cada una de las 

cuotas vencidas, capital acelerado y tasa tomados en cuenta al liquidar 

los intereses reclamados en el acápite de pretensiones (art. 82 núm. 4º 

del C.G.P.) 
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6. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento informe donde se encuentra el original de cada título base 

del recaudo e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.  

 

7. Pese a la manifestación efectuada bajo juramento respecto 

del canal digital de notificaciones de la parte demandada, deberá 

aclarar el profesional del derecho la misma, como quiera que del 

formulario de solicitud de crédito se evidencian los datos de aquella: 

 

 
     
  
8. Preséntese la subsanación de la demanda debidamente 

integrada, en la que incluirá de ser el caso, lo echado de menos en los 

numerales anteriores. 

 

Alléguese el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230127800. 

  

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Ibagué - Tolima, 

autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de Aprehensión y 

Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 14º el artículo 

28 del C.G.P., que estipula: 

 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 
 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

Municipio de Ibagué - Tolima. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto (según formulario de REGISTRO DE GARANTÍAS 

MOBILIARIAS FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCIÓN), lo que 

permite señalar que el funcionario judicial de Ibagué - Tolima es el 

competente para rituar la actuación judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 
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enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Ibagué - 

Tolima (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Ibagué - Tolima 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado – 

BANCOLOMBIA S.A. –, además como se anotó el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Ibagué - Tolima, es por lo tanto claro que la 

competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez Civil 

Municipal de Ibagué - Tolima. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230127900 

 

Revisado el líbelo introductor, se tiene que el acreedor 

garantizado RESPALDO FINANCIERO S.A.S. por intermedio de 

apoderada judicial formuló solicitud de Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria sobre el vehículo de Placa SBT71F de propiedad 

del deudor y garante GUIOVANNY ORLANDO ALARCÓN ESPINOSA, 

en aras de ejercer el mecanismo de pago directo, regulado en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, no obstante, el título ejecutivo 

acompañado ha perdido vigencia, como pasa a explicarse. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, 

para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013, el acreedor garantizado debe entre otros, inscribir un 

formulario de ejecución, el cual tendrá el carácter de título 

ejecutivo.  

 

Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 1676 de 2013: “Título 

ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, el 

formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria 

inscrito o de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

A su vez, el artículo 2.2.2.4.1.30. arriba citado reza: “(…)El 

formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el 

Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio 

de la ejecución (…)” 

 

Ahora bien, dicha inscripción no debe sobrepasar el término de 

treinta días, contados desde el registro a la fecha de presentación de la 

solicitud, bajo la consecuencia de la pérdida de vigencia o terminación 

de la ejecución, conforme lo establece el numeral 5 de artículo 

2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 que, a su tenor literal reza:  

 

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin 

perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 

de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…)  

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de 

ejecución.” 
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Luego, el acreedor garantizado debe inscribir un “Formulario de 

Registro de Terminación de la Ejecución”, cuando no hubiere iniciado el 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la inscripción del formulario, sin perjuicio de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento.  

Examinado el asunto, encuentra el Despacho que el formulario 

de registro de la ejecución que sirve como base para el inicio del 

procedimiento respectivo y de contera de la presente petición, fue 

inscrito desde el 5 de octubre de 2022, concluyéndose con ello, que a 

partir de ese momento la parte actora contaba con el término de treinta 

(30) días para adelantar la ejecución de la garantía, empero, la presente 

petición fue radicada el 13 de diciembre de 2023, lo que evidencia que 

no se realizó el proceso de forma correcta y en los términos previstos 

por la ley, desvirtuando la vigencia del título ejecutivo, presupuesto de 

axiología de la acción y por ende de la solicitud de aprehensión.   

Así las cosas, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, 

“Formulario de Registro de Ejecución” no reúne los requisitos de ley, en 

cuanto a la oportunidad de su inscripción en relación con la presente 

solicitud, y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la petición. En 

consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo de Placa SBT71F, formulada por RESPALDO 

FINANCIERO S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no 

se hace necesario realizar su devolución, en consecuencia, por 

Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230128000.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  
 

3. Esclarezca las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar correctamente la fecha en que se causaron los intereses 

remuneratorios o de plazo que depreca. 

 

4. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 DE 2022), lo anterior porque la manifestación contenida en el 

líbelo genitor dista de la requerida por la norma.   

 

5. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

6. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230128100 

 

Revisado el líbelo introductor, se tiene que el acreedor 

garantizado CONFIRMEZA S.A.S. por intermedio de apoderado judicial 

formuló solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

sobre el vehículo de Placa FVV217 de propiedad de la deudora y 

garante JEYMMY MAGNOLIA ARDILA PARRA, en aras de ejercer el 

mecanismo de pago directo, regulado en el artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013, no obstante, el título ejecutivo acompañado ha perdido 

vigencia, como pasa a explicarse. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, 

para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013, el acreedor garantizado debe entre otros, inscribir un 

formulario de ejecución, el cual tendrá el carácter de título 

ejecutivo.  

 

Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 1676 de 2013: “Título 

ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, el 

formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria 

inscrito o de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

A su vez, el artículo 2.2.2.4.1.30. arriba citado reza: “(…)El 

formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el 

Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio 

de la ejecución (…)” 

 

Ahora bien, dicha inscripción no debe sobrepasar el término de 

treinta días, contados desde el registro a la fecha de presentación de la 

solicitud, bajo la consecuencia de la pérdida de vigencia o terminación 

de la ejecución, conforme lo establece el numeral 5 de artículo 

2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 que, a su tenor literal reza:  

 

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin 

perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 

de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…)  

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de 

ejecución.” 
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Luego, el acreedor garantizado debe inscribir un “Formulario de 

Registro de Terminación de la Ejecución”, cuando no hubiere iniciado el 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la inscripción del formulario, sin perjuicio de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento.  

Examinado el asunto, encuentra el Despacho que el formulario 

de registro de la ejecución que sirve como base para el inicio del 

procedimiento respectivo y de contera de la presente petición, fue 

inscrito desde el 30 de mayo de 2019, concluyéndose con ello, que a 

partir de ese momento la parte actora contaba con el término de treinta 

(30) días para adelantar la ejecución de la garantía, empero, la presente 

petición fue radicada el 13 de diciembre de 2023, lo que evidencia que 

no se realizó el proceso de forma correcta y en los términos previstos 

por la ley, desvirtuando la vigencia del título ejecutivo, presupuesto de 

axiología de la acción y por ende de la solicitud de aprehensión.   

Así las cosas, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, 

“Formulario de Registro de Ejecución” no reúne los requisitos de ley, en 

cuanto a la oportunidad de su inscripción en relación con la presente 

solicitud, y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la petición. En 

consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo de Placa FVV217, formulada por CONFIRMEZA S.A.S., 

por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no 

se hace necesario realizar su devolución, en consecuencia, por 

Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230128200.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Acerque nuevo poder dirigido al Juez competente en virtud 

de la cuantía, en el que se identifique plenamente el título ejecutivo 

base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.). el adjuntado, deberá 

contener la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 

El mandato que se allegue habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

2. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

3. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  
 

4. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 DE 2022), lo anterior porque la manifestación contenida en el 

líbelo genitor dista de la requerida por la norma.   

 

5. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

6. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

PROCESO MONITORIO No. 110014003023202301283 00 
 

En atención a la naturaleza del presente asunto (monitorio1) el 

cual al tenor del artículo 419 del Código General del Proceso, 

corresponde a un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, en concordancia con 

lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 25 ejúsdem, el Juzgado con 

fundamento en el inciso 2° del artículo 90 ídem, en concomitancia con 

lo previsto en el Acuerdo PCSJ18-11068 del 27 de julio de 2018, 

RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 

 

                                                 
1 Conforme el escrito de demanda. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

EJECUTIVO No. 110014003023-20230128500 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ITAÚ 

COLOMBIA S.A. en contra de LUIS CHARLY PARRA RINCÓN, 

ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 14671149 (Certificado No. 0017776168) 

1. Por la suma de $111’845.115 M/Cte, por concepto del 

capital insoluto de la obligación contenida en título base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación relacionada en el numeral anterior a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a su fecha de vencimiento, esto es desde el 30 de junio de 

2023 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 
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memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada LUZ ESTELA 

LEÓN BELTRAN en representación de la sociedad LEÓN ABOGADOS 

S.A.S., apoderada especial de la parte demandante (se INSTA a la 

togada a realizar sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230128600.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Acerque nuevo poder dirigido al Juez competente en virtud 

de la cuantía, en el que se identifiquen plenamente las partes del 

proceso y el título ejecutivo base de la presente acción (art. 74 del 

C.G.P.). el adjuntado, deberá contener la dirección de correo electrónico 

del mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de 

la Ley 2213 de 2022). 

 

El mandato que se junte habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

3. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).   

 

4. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

5. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

6. Apórtese la demanda y sus anexos de manera adecuada 

comoquiera que varios legajos están borrosos y mal escaneados.  
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7. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

EJECUTIVO No. 110014003023-20230128700 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A.S. 

en contra de MARCO ALIRIO BUSTOS MORENO, ordenándole que en 

el término máximo de cinco días proceda a cancelar las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré sin número (Certificado No. 0017778522) 

1. Por la suma de $52’508.902 M/Cte, por concepto de 

capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente aprobada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de diciembre de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: Reconocer personería a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA como endosataria en procuración para el cobro 

de la sociedad demandante (Se INSTA al togado a realizar sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 EJECUTIVO No. 110014003023-20230128800. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se advierte que los títulos valores base de recaudo 

(pagaré), no estipulan el lugar de cumplimiento de la obligación y 

a su vez se refleja que el domicilio del ejecutado se encuentra en 

la ciudad de BUCARAMANGA – SANTANDER (arch. 01 pág. 66), por 

lo tanto, esta repartición judicial carece de competencia para su 

conocimiento, en virtud de lo dispuesto en los numerales 1 y 3 artículo 

28 del C.G.P. 

 

Ante este aspecto ha doctrinado la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil lo siguiente: 

 

“El demandante con fundamento en actos jurídicos de «alcance bilateral o en 

un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en uno u otro lugar, o sea, en 

el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de discusión o título de ejecución 

debía cumplirse; pero, insístase, ello queda, en principio, a la determinación expresa 

de su promotor” (AC4412, 13 jul. 2016, rad. 2016-01858-00). 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda en razón del factor 

territorial.  

 

SEGUNDO: ORDENAR su remisión al Juez civil Municipal de 

Bucaramanga - Santander (reparto), quien es el competente para 

conocer del asunto por ser allí el domicilio de la demandada.  

 

TERCERO: DESANOTAR dejando las constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230129000.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).   

 

3. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

4. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

5. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 01 fijado hoy 16 de enero de 2024 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdfd8962d2b45c0a2cf530c6a8771b90a7b24a6d5347d35e356d0fc303899e14

Documento generado en 15/01/2024 10:49:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230129200.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

2. Indíquese en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio e identificación de los ejecutados y la calidad en la que son 

llamados. (Artículo 82-2 del Código General del Proceso). 

 

3. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  
 

4. Aporte copia del poder otorgado a PEDRO RUSSI, como 

quiera que en el certificado adjunto no se evidencia que tenga facultad 

para nombrar abogados en representación del demandante. 

 

5. Adjunte los documentos del líbelo genitor de manera 

adecuada comoquiera que varios de ellos están borrosos y mal 

escaneados.  

 

6. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

7. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento informe donde se encuentra el original de cada título base 
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del recaudo e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

8. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

9. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230129400.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  
 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento informe donde se encuentra el original de cada título base 

del recaudo e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

4. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

5. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

6. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  
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Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-202301295 

 

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible al Juez Promiscuo Municipal de Carepa-Antioquia, 

autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de Aprehensión y 

Entrega de Garantía Mobiliaria (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el 

numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula:  

 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

(…) 

14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud y a sus anexos, se observa que el 

domicilio del deudor se encuentra ubicado en Carepa-Antioquia, por 

lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma citada, 

tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, en tanto fue quien adquirió la obligación objeto de 

reclamo judicial, por ende, con quien debe adelantarse la diligencia 

reclamada en el líbelo, lugar que puede coincidir con el de ubicación 

del bien, pues el solicitante manifestó en el escrito de solicitud que este 

corresponde a todo el territorio nacional1.  

 

Lo anterior se extrae de la revisión del contrato de garantía 

mobiliaria prioritaria de adquisición sobre vehículo y el formulario de 

registro de ejecución. 

 

Por su parte, preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda… El juez 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. AC024-2023. Radicación N.° 
11001-02-03-000-2022-04365-00 
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instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 

anexos al que considere competente; en el último, ordenará 

devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria (Ley 1676 de 2013), 

disponiéndose el envío de la misma y sus anexos al Juez Promiscuo 

Municipal de Carepa-Antioquia. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega 

de garantía mobiliaria, promovida por BANCOLOMBIA S.A. sobre el 

vehículo de placa IUU633 de propiedad de JHADIER SALAS 

QUEJADA, por falta de competencia, con soporte en las razones 

precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial para que sea remitida al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Carepa-Antioquia, para lo de su 

competencia. Ofíciese y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230129600. 

  

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Medellín - Antioquia, 

autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de Aprehensión y 

Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 14º el artículo 

28 del C.G.P., que estipula: 

 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 
 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

Municipio de Medellín - Antioquia. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto (según formulario de REGISTRO DE GARANTÍAS 

MOBILIARIAS FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCIÓN), lo que 

permite señalar que el funcionario judicial de Medellín - Antioquia es 

el competente para rituar la actuación judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 
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enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Medellín 

- Antioquia (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Medellín - Antioquia 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado – 

BANCOLOMBIA S.A. –, además como se anotó el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Medellín - Antioquia, es por lo tanto claro 

que la competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez 

Civil Municipal de Medellín - Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

EJECUTIVO No. 110014003023-20230129700 

Como quiera que el (los) documento (s) allegado (s) como base del 

recaudo presta (n) mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra (n) la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de YOLIMA ANDREA RAMOS 

CASTILLO, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré No. 52844597 (Certificado No. 0017771881) 

1. Por la suma de $78’180.452 M/Cte, por concepto del capital 

insoluto de la obligación contenida en título allegado como base de 

recaudo. 

 

2. Por la suma de $11’191.564 M/Cte por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el título aportado con la demanda. 

 

3. Por los intereses de mora sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda, esto es, desde el 15 de diciembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.   

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 
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memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) OSCAR 

FAVIAN DIAZ DUCUARA, quien actúa como mandatario (a) judicial de 

la parte demandante, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

EJECUTIVO No. 110014003023-20230129900 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. Atendiendo la pretensión contenida en el literal c del 

acápite de pretensiones, alléguese documento o certificado idóneo que 

acredite el pago de la “prima de seguro” o “seguros” incorporadas como 

obligación al interior del pagaré o en su defecto exclúyase la misma. 

 

2. La abogada manifestará bajo la gravedad del juramento 

que la presente es la única ejecución vigente, promovida con base en el 

título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

3. Preséntese la subsanación de la demanda debidamente 

integrada, en la que incluirá de ser el caso, lo echado de menos en los 

numerales anteriores. 

 

Alléguese el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230130100 

 

Encontrándose la demanda al despacho para lo pertinente, se 

advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, en virtud de lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código General del Proceso, 

atendiendo al valor de las pretensiones propuestas por la parte 

demandante, las cuales ascienden a la suma de $46’230.566 M/Cte 

monto que es inferior a los 40 S.M.L.M.V. 

 

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE. 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los JUECES CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 01 fijado hoy 16 de enero de 2024 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c1bd92d036e64bbd6e8080ffead710875b8b2b624d22c26a0c914303f5e4fbf

Documento generado en 15/01/2024 10:50:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230130200.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  
 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento indique expresamente que el mismo no ha sido presentado 

ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

4. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

5. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  
 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

No. 110014003023-20230130300 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1°. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la 

Ley 1123 de 2007, el apoderado actor acreditará que la dirección 

electrónica mencionada como suya, coincide con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

2°. Allegará nuevo poder dirigido al Juez competente en 

virtud de la cuantía, en donde se determine la naturaleza del asunto 

que incoa, cuantía, partes del proceso y la dirección de correo 

electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

El mandato que se allegue habrá de indicar la forma en la que 

fue otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá 

acreditar que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de 

su poderdante (artículo 5° del Ley 2213 de 2022).  

 

3°. Allegará el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad demandada expedido por la Cámara de Comercio 

respectiva con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

4°. Indicará en el acápite de introducción de la demanda, el 

domicilio de la totalidad de las partes en el asunto (art. 82, num. 2° del 

C.G.P.) 

 

5°. Dará cumplimiento a lo establecido en el inciso 1° del 

artículo 83 del C.G.P., identificando el inmueble objeto de restitución 

por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás 

circunstancias que permitan su identificación, o allegará documental 

que contenga dicha información. 

 

6°.  Ampliará los hechos de la demanda informando las 

prórrogas que ha tenido el contrato de arrendamiento y los incrementos 

que ha sufrido el mismo. Frente a este último aspecto indicará con 

claridad la fórmula y operaciones aritméticas utilizadas para el cálculo 
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de dicho incremento desde que iniciaron los mismos hasta la fecha (art. 

82, num. 5° del C.G.P.) 

 

7°. En concordancia con el punto anterior, modificará el 

acápite de hechos, presentándolos debidamente determinados, 

clasificados y numerados (art. 82, num. 5° del C.G.P.) 

 

8°. Excluirá lo relacionado en el hecho octavo del escrito de 

demanda, como quiera que no hace referencia a una situación fáctica 

sino a un aspecto normativo.  

 

9°. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 12 del 

artículo 78 y 245 del C.G.P., indicará si el original del contrato de 

arrendamiento base de la presente acción, se encuentra en poder del 

demandante. 

 

10°. Excluirá las pretensiones relativas al pago de los cánones 

adeudados e intereses de mora, por ser improcedentes para esta clase 

de procesos, toda vez que no son susceptibles de ser tramitadas por la 

misma cuerda las atinentes a la restitución y a la orden de pago en 

favor de la parte demandante reclamada (art. 88 del C.G.P. 

 

11°. Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de 

competencia territorial aplicables a este asunto. 

 

12°. Ajustará el acápite de cuantía, aplicando la regla 

consagrada en el numeral 6° del art. 26 del C.G.P. pues conforme lo allí 

enunciado se calculó aquella teniendo en cuenta el “valor adeudado… 

a la fecha de presentación de la demanda”. 

 

13°. Exclúyase lo concerniente a la “copia de la demanda” para 

el traslado y el archivo, mencionadas en el acápite de anexos, como 

quiera que, no se hacen necesarias a la luz de lo establecido en el inciso 

4° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

14°. Dese cumplimiento al numeral 10° del artículo 82 del 

C.G.P. (en armonía con lo regulado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022) indicando la dirección electrónica donde la demandada ANA 

LUISA GARCÍA ARIAS recibirá notificaciones judiciales o en su defecto, 

proceda conforme lo establece el parágrafo de la norma en cita, 

realizando las manifestaciones a que haya lugar.  

 

15°. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informada como de notificación del extremo pasivo 

corresponde a la utilizada por aquellos para ese propósito, señale cómo 

obtuvo dicha información y allegue las evidencias correspondientes 

(art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

16°. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales 

anteriores. 

 



Alléguese el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado, atendiendo de ser el caso lo dispuesto en el artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

NOTIFÍQUESE,   

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230130400.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

2. Indíquese en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio e identificación del ejecutado (Artículo 82-2 del Código General 

del Proceso). 

 

3. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, endosos, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, 

fecha de suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  
 

4. Adjunte los documentos del líbelo genitor de manera 

adecuada comoquiera que varios de ellos están borrosos y mal 

escaneados y con tachones.  

 

5. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento informe donde se encuentra el original de cada título base 

del recaudo e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

6. Esclarezca las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar correctamente la fecha en que se causaron los intereses 

deprecados. 

 

7. Indique el canal digital donde debe ser notificada la pasiva 

teniendo en cuenta los anexos allegados. (artículo 6 Ley 2213 de 2022). 
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8. Conforme a lo anterior manifieste bajo la gravedad del 

juramento que la dirección electrónica de la pasiva corresponde a la 

utilizada por aquel para efectos de notificaciones judiciales y allegue 

evidencia de ello. (8° Ley 2213 de 2022). 

 

9. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 01 fijado hoy 16 de enero de 2024 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 396d7cfc9c310c18fab3ce1c5d02f2876e0e81208f67425fc29c310c09a5fd50

Documento generado en 15/01/2024 10:50:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202301305 00 
 

Se inadmite la anterior solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria, para que dentro del término legal de cinco (5) días, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada en lo siguiente: 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En atención a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, infórmese bajo juramento cómo obtuvo el conocimiento 

respecto de que la dirección electrónica comunicada corresponde a la 

del deudor y aporte las evidencias correspondientes. 

 

3. Acredítese en debida forma el cumplimiento de la 

notificación establecida en el numeral 1° del artículo 2.2.2.4.2.3. del 

Decreto 1835 de 2015, aportando el comprobante de entrega o acuse 

de recibo de la comunicación enviada, comoquiera que la misma se 

echa de menos de la revisión del plenario.  

 

4. Adjúntese el certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor y la inscripción de la garantía mobiliaria 

objeto de la presente acción, con fecha de expedición no superior a un 

mes. 

 

5. Preséntese la solicitud debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores  

 

Alléguese el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

K.A. 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

SUCESIÓN No. 110014003023-20230130600. 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Alléguese nuevo poder dirigido a este Despacho judicial, 

identificando los bienes a suceder, de modo que no haya lugar a 

confundirse con otros, (art. 74 del C.G.P.). El adjuntado, deberá 

contener la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

 

El mandato que se allegue deberá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, habrá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

2. Acredite corrección del siguiente documental en aras de 

otorgar certeza de que los causantes son realmente progenitores de los 

herederos con interés en este asunto de conformidad con los requisitos 

del numeral 3º artículo 489 en concordancia con el artículo 85 del C.G.P: 

 

 En los registros civiles de los herederos Luz Mila, Alvaro y 

Marco Antonio Barrera existen datos incompletos en el 

nombre de los padres y sus respectivos documentos de 

identidad.   

 El registro civil de Luis Antonio Barrera se acentúan 

padres diferentes a los causantes. Hecho que debió ser 

aclarado de manera previa y no concomitante al proceso. 

 

Por lo tanto, los registros anexos deberán ser objeto de revisión 

comoquiera que los legajos referidos no dan la certeza que describe el 

estatuto procesal respecto a la calidad en la que podrían actuar los 

interesados.  

 

3. Aporte certificado de libertad y tradición del predio y del 

vehículo objeto de pretensiones con fecha no mayor a 30 días. 

 

4. Adecue los hechos, pretensiones y demás acápites de la 

demanda con fundamento en las disposiciones de los numerales 4 y 5 

artículo 82 C.G.P.  
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5. Infórmese, aclarece y adecúese lo relativo a la sociedad 

conyugal de los causantes de acuerdo a los preceptos del artículo 487 

del C.G.P. 

 

6. Realícese la manifestación del numeral 4 del artículo 488 

del C.G.P. 

 

7. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° 

del artículo 489 del C.G.P., esto es aportando el avalúo de los bienes 

relictos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 444 ídem.  

 

8. Alléguese el inventario de los bienes relictos y de las deudas 

de la herencia (si fuere el caso), junto con las pruebas que se tengan de 

ellos, en los términos del numeral 5° del artículo 489 del C.G.P.  

 

9. Efectúese la manifestación respecto del emplazamiento de 

las personas que se crean con derecho a intervenir, de conformidad con 

el artículo 108 Ibídem, en concordancia con el artículo 490 del C.G.P. 

 

10. Indíquense los datos de notificación de los demás 

herederos en caso de no conocerse deberán perpetrarse las 

manifestaciones del caso y proseguir como lo indica el rito procesal.  

 

11. Apórtese la demanda y anexos de manera adecuada 

comoquiera que varios documentos están borrosos y mal escaneados 

haciendo ininteligible la calificación de la demanda.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

PROCESO No. 110014003023202301307 00  

 

El artículo 90 del C.G.P. prevé que el Juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia. Asimismo, el 

canon 25 ibídem determina que los procesos son de mínima cuantía 

cuando versan sobre pretensiones patrimoniales que no exceden los 40 

S.M.L.M.V., equivalentes para la vigencia 2023 a la suma de 

$46.400.000 M/Cte. 

 

Examinada la actuación, se tiene que este Juzgado no es 

competente para conocer y tramitar la demanda objeto de estudio en 

razón de la cuantía, conforme pasa a explicarse a continuación. 

 

El artículo 26 del C.G.P. estableció la manera como ha de 

determinarse la cuantía, a fin de atribuir competencia en los diversos 

asuntos litigiosos, para lo cual trazó una regla general, comprendida 

en el numeral 1° relativa al valor de todas las pretensiones al tiempo de 

la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad 

a su presentación; y a renglón seguido, demarcó las pautas para 

regular los particulares asuntos, taxativamente allí señalados. 

 

Así las cosas, cuando no se está ante la presencia de uno de los 

procesos que trae la norma en su tenor especial, es decir, en frente de 

juicios de deslinde y amojonamiento (numeral 2°), pertenencia, 

saneamiento de la titulación, y los demás que versen sobre el dominio o 

la posesión de bienes (numeral 3°), divisorios (numeral 4°), sucesión 

(numeral 5°), de tenencia por arrendamiento y otras clases de tenencia 

(numeral 6°) o de servidumbre (numeral 7°), se debe acudir a la pauta 

expresada en el numeral 1° de dicho canon normativo. 

 

Por ende, en pro de determinar el factor cuantía, en los casos 

de simulación, según es la naturaleza jurídica del caso sub júdice, 

debe tomarse en consideración el valor de las pretensiones de la 

demanda, mismas que se concretan en declarar “la simulación del 

contrato de compraventa” celebrado mediante “Escritura Pública No. 

1441 de fecha 23 de noviembre de 2007 de la Notaría sexta (6) del 

Círculo Notarial de Bogotá”, cuyo negocio jurídico ascendió a la suma 

de: $37’000.000 M/Cte, , con lo cual se trata de un asunto de mínima 

cuantía. 

 

Adviértase que no es procedente tomar como valor para 

determinar la cuantía, el correspondiente al avalúo catastral del 

inmueble objeto del contrato de compraventa, en tanto no lo prevé así 

la norma arriba citada, pues no se estableció norma especial para 
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determinar la cuantía en los juicios de simulación, por lo que iterase 

debe aplicarse la regla del numeral 1 del artículo 26 del C.G.P.; aunado 

a que, como lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia, la acción 

de simulación es de tipo contractual y no versa o emana de derechos 

reales1. 

 

En mérito de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta 

de competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL 

DE REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los JUECES CIVILES 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. OFÍCIESE.  

Por secretaría realícese la respectiva compensación del presente 

asunto. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 

 

                                                           
1 Al respecto la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, al resolver un conflicto 
de competencia dentro del proceso 11001-02-03-000-2019-04127-00, mediante auto de fecha 
19 de diciembre de 2018, M.P. Álvaro Fernando García Restrepo, providencia AC5497-2019, 
recordó que “la acción de simulación no es real sino personal, por cuanto la intensión del 
legitimado es que se descubra la verdadera intención de lo concernido en un negocio jurídico”. 
En similar sentido se pronunció en antaño en providencia AC2993-2016 donde estableció que: 

“se pide declarar la simulación absoluta de un contrato de compraventa sobre inmueble, resulta 
así claro que la discusión versa sobre el verdadero contenido y alcance de lo pactado por las 
partes, y no respecto de derechos reales (dominio, herencia, usufructo, uso o habitación, 
servidumbre, prenda e hipoteca), que, a la luz de lo previsto en el artículo 665 del Código Civil, 
son los únicos que dan lugar a las “acciones reales”. son los únicos que dan lugar a las “acciones 
reales”.  
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230130800.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  
 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento informe donde se encuentra el original de cada título base 

del recaudo e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

4. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

5. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

6. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  
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Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230131000. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

2. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

3. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

4. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

Independientemente de que el asunto de marras sea una 

solicitud de pago directo, dicho procedimiento especial no lo priva de 

las disposiciones de la norma procesal. (núm. 10°, art. 82 C.G.P). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230131100 

 

Revisado el líbelo introductor, se tiene que el acreedor 

garantizado MOVIAVAL S.A.S. por intermedio de apoderada judicial 

formuló solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

sobre la motocicleta de Placa FVB41F de propiedad del deudor y 

garante DEIVER PALACIOS AGUALIMPIA, en aras de ejercer el 

mecanismo de pago directo, regulado en el artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013, no obstante, el título ejecutivo acompañado ha perdido 

vigencia, como pasa a explicarse. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, 

para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013, el acreedor garantizado debe entre otros, inscribir un 

formulario de ejecución, el cual tendrá el carácter de título 

ejecutivo.  

 

Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 1676 de 2013: “Título 

ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, el 

formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria 

inscrito o de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

A su vez, el artículo 2.2.2.4.1.30. arriba citado reza: “(…)El 

formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el 

Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio 

de la ejecución (…)” 

 

Ahora bien, dicha inscripción no debe sobrepasar el término de 

treinta días, contados desde el registro a la fecha de presentación de la 

solicitud, bajo la consecuencia de la pérdida de vigencia o terminación 

de la ejecución, conforme lo establece el numeral 5 de artículo 

2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 que, a su tenor literal reza:  

 

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin 

perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 

de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…)  

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de 

ejecución.” 
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Luego, el acreedor garantizado debe inscribir un “Formulario de 

Registro de Terminación de la Ejecución”, cuando no hubiere iniciado el 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la inscripción del formulario, sin perjuicio de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento.  

Examinado el asunto, encuentra el Despacho que el formulario 

de registro de la ejecución que sirve como base para el inicio del 

procedimiento respectivo y de contera de la presente petición, fue 

inscrito desde el 27 de abril de 2023, concluyéndose con ello, que a 

partir de ese momento la parte actora contaba con el término de treinta 

(30) días para adelantar la ejecución de la garantía, empero, la presente 

petición fue radicada el 18 de diciembre de 2023, lo que evidencia que 

no se realizó el proceso de forma correcta y en los términos previstos 

por la ley, desvirtuando la vigencia del título ejecutivo, presupuesto de 

axiología de la acción y por ende de la solicitud de aprehensión.   

Así las cosas, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, 

“Formulario de Registro de Ejecución” no reúne los requisitos de ley, en 

cuanto a la oportunidad de su inscripción en relación con la presente 

solicitud, y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la petición. En 

consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega 

de la motocicleta de Placa FVB41F formulada por MOVIAVAL S.A.S., 

por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no 

se hace necesario realizar su devolución, en consecuencia, por 

Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230131200.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  
 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento indique expresamente que el mismo no ha sido presentado 

ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

4. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

5. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  
 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20230131300 

 

Encontrándose la demanda al despacho para lo pertinente, se 

advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, en virtud de lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código General del Proceso, 

atendiendo al valor de las pretensiones propuestas por la parte 

demandante, las cuales ascienden a la suma de $21’068.865,34 M/Cte 

monto que es inferior a los 40 S.M.L.M.V. 

 

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE. 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los JUECES CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

EJECUTIVO No. 110014003023-202301315 00 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).   

 

3. El abogado manifestará bajo la gravedad del juramento que 

la presente es la única ejecución vigente, promovida con base en el 

título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

4. Preséntese la subsanación de la demanda debidamente 

integrada, en la que incluirá de ser el caso, lo echado de menos en los 

numerales anteriores. 

 

Alléguese el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230131600.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, aceleración, fecha de 

suscripción, forma de pago y demás hechos detallados, claros, 

concretos enumerados y congruentes que sirvan de sustento a las 

pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P.).  
 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, en los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento indique expresamente que el mismo no ha sido presentado 

ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

4. Aclare la pretensión 4 comoquiera que no guarda relación 

con el documento cartular y los hechos expuestos.  

 

5. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 

2213 de 2022), porque la manifestación contenida en el líbelo genitor 

dista de la requerida por la norma. 

 

6. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

7. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  
 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230131800. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

2. Indíquese en el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo el domicilio e identificación de la parte solicitante y de la 

deudora. (Artículo 82-2 del Código General del Proceso).Exteriorice bajo 

la gravedad de juramento que la dirección de correo electrónico 

informado para la notificación del extremo deudor, corresponde a la 

utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° Ley 2213 DE 2022).  

3. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

4. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

Independientemente de que el asunto de marras sea una 

solicitud de pago directo, dicho procedimiento especial no lo priva de 

las disposiciones de la norma procesal. (núm. 10°, art. 82 C.G.P). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023202301319 00 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Indíquese en el acápite introductor de la solicitud, el 

domicilio e identificación de la parte solicitante y del deudor (artículo 

82-2 del Código General del Proceso).  

 

Aclárese que si bien es cierto la presente es una solicitud de 

pago directo, tal disposición no es ajena a los preceptos del 

Código General del Proceso, por lo tanto, dicha exhortación debe 

acompasarse en debida forma con los presupuestos del artículo 

82 del C.G.P.    

 

3. En atención a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, infórmese bajo juramento cómo obtuvo el conocimiento 

respecto de que la dirección electrónica comunicada corresponde a la 

del deudor y aporte las evidencias correspondientes (art. 8° Ley 2213 

de 2022). 

 

4. Adjúntese el certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor y la inscripción de la garantía mobiliaria 

objeto de la presente acción, con fecha de expedición no superior a un 

mes. 

 

5. Preséntese la solicitud debidamente integrada, en la que 

incluirá, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230132000. 

 

Encontrándose la demanda al despacho para su calificación, se 

advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, en virtud de lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código General del Proceso, 

atendiendo al valor de las pretensiones propuestas por la parte 

demandante las cuales ascienden a la suma de $12.835.000 más 

intereses, monto que es inferior a 40 S.M.L.M.V. 

 

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE. 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

EJECUTIVO No. 110014003023 202301321 00 

Como quiera que el (los) documento (s) allegado (s) como base del 

recaudo presta (n) mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra (n) la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de VLADIMIR VILORIA INSIGNARES, 

ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 72310847 (Certificado No. 0017768039) 

1. Por la suma de $112’353.179 M/Cte, por concepto de 

capital. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es desde el 19 de diciembre de 2023 

y hasta que se cancele la totalidad de la obligación. 

 

3. Por la suma de $6’311.481 M/Cte, por concepto de 

intereses corrientes causados y no pagados, contenidos en el título 

allegado como base de la ejecución. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, quien actúa como mandatario (a) judicial de la 

parte demandante, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

(2) 
K.A. 
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